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él presente 

perspectivas 

INTRODUCCION 

tral:>11jo, :est.1\ encaminad,, 

que tendrá el agr•J mexican'' 

reformas del a~o pasado. 

a an11lizar 

a la luz de 

las 

las 

Con5iderAmos que el campo y el campesino son un binomio de 

vital import.ancia P"lra la vida da! país en tod,,s sus aspect.os. 

A traves de la historia, el campesino y su tierra han e,.t.ad'' a 

merced de brusci:>s cambios políticos o di versos es tal !amientos 

sociales. 

Desafort.unadamente, no obstante su ir11portanc ia, el derecho que 

da normatividad al campo, ha es\.ado pJaqado de lagunas, de 

errores o de inclinaciones Políticas totalmente ajenas al 

mismo, pero que siempre le afectó y t.uvieron un impacto directo 

y muy ne9ativo en el a9ro mexicano. 

Cs así que el pre5ente trabajo ci:>mienza con antecedentes 

históricos de mucha importancia por su trnscendencia en el 

devenir futuro del mismo campo. 

és interesante destacar como, claramente est.e período, no se 



pensaba en el bienestar del campesino, si no en siroplement.e 

mantenerlo contento y a raya. 

Incluso los movimiento" de reforma iniciad,,s por el Presidente 

Beni t.o Juárez adole5c ieron de lo mismo, éste período se 

distinguió por una pugna entre la iglesia el f:stado en la que 

el pueblo estaba inevitablemente en medio. 

Durante el porf1riat.o, veremos como esa si t.uación miserable del 

e ampes i nad•J se fue aq1·avand1J, pues estaban prácticamente 

abandonados, y fueron sistem~t1camente abusad1:is por el gobierno 

de entonces. 

Consideramos que fue és\.a la causa mAs importante que 

desencadenó la revolución, e in1pulsó liJs ide~les d~ tierra 

libert.ad que 2apat.a postuló y qtJe aqui son analizados. 

A5imismo, revisaremos ~ fondo el articulo 21 constitucional 

antes y Df:SPl.IES de sus retorm¡,s de !S~:C, con el objeto de dar 

un marco ampl iiJ de la t.rascendenc ia de e.:;t.•JS cambios que se le 

han efectuado. 

En el mis"''' orden de ideas se haya el exhaustivo análisis de la 

ley agraria del 92. 

C:on el objeto de forr1li'lr una prorerción clara de los avances 
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que ha habido en relación con ant.er iores ordenamientos. 

Finalmente, analizaremos diferentes conceptos de propiedad, '3SÍ 

como las perspectivas a futuro que tiene la propiedad ejidal 

comunal con éstas novedosas disposiciones 
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CAPITULO I 

ANALISIS HISTORICO DE LA ESTRUCTURA AGRARIA MEXICANA 

1 . 1 LA PRCtP 11'.DAD RllRAL l'.N LA t.PCICA lJt. LA 1 NIJl:J'fNDI: N(; 1 A 

La propiedad indí~ena, t.uvo una amplia decadencia 

durante la coli.Jnia, de tal manera que el Virrey Don i1artín de 

Mayorga \.uvo a bien e"pedir un decreto a tin de resolver el 

problema de la pérdida de las PMPiedades indíqenas, en el se 

establecía que: "Se manda que por nin~ún caso ni con prete~<t-o 

alquno se ejecuten ventas, prest.amos, empeMos, arrendamient•,s, 

ni otro género de enajenación di:: tierrils de indios, no sólo 

aquellas que, por comunidades se les reparta para el laudable 

piadoso destino de su habit.acion, beneficio y cult.ivo 11
• (1) 

A pesar de la buena fé de este decreto, el mal que se 

había originado desde la conquisttt, seguía desarrollé\ndose. 

fiempo después, Ab~d y i~ueipo en su presentación en 

favor de los labradores comerciantes de Valladolid, de 

Hichoacán, establecía que la Nueva Espaf1a era agricultora 

únicamente, con una insuficiente industria en que las; t.'ierras 

1. Hl'.NIJll:lA V Nllf~S;: LIJ(;lQ, U Problema A¡¡rario en México, XX 
Ed. , Ed i t . Por rúa, Hex. 1985, PP. 88 y 89. 
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se encont.rabñn acumt...iladas en muy pocas nlanos, debido esto, a la 

iqnorancia de la clase indígena que favorecía enormemente las 

especulaciones respert.o a sus tierras por p~rte de los 

espal'!oles. 

Con Jo ant.er ior, se pc.ede l le,;i<>r a hacer una 

clasificaci611 tanto de las propied.;\des como de kis propietarios 

e;<i.,;t.entes en la epoca preindependiente. 

1.1.1 Latifundios 

Constituidos en su gran m~yoría por la~ formas 

individuales de tenencia de Ja tierra, que trajo consigo el 

espal'lol prevaleciendo sobre ellas, la" que se otorgaron al 

ejercito conquistador y sus descendientes. 

1.1.2 La propiedad eclesiástica 

E:s de todos sabid•:Z que con el conquistador l le~6 el 

clero, en sus diferentes 6rdenec:;, las m4s import.antes en la 

época de la colonia en ri1z6n a su poder eronómico, lo fueron 

los Jesuitac;, l•'s Fr~ncisc.::\noc:;, loe; Aquc;t1nos y l1Js Dominicos. 

follo por que dllrante esta et.ap~ el clero y el reinad•J espal'lol 

se mantuvieron ligados y ~unque e~dstieiron di ferenc ias1 estas 

nunca llegaron a ser r?dicRle~, lo~raron con ello un;, posici1)n 

de privilegio, que ;ri;fl:os m~s t.arr1e, se volvería una pui:i118 

política entre el poder clerical y el poder gubernamental. 



1.1.3 La propiedad particular de los indí~enas 

Com•J ya 

no existió, ya 

indí~enas el 

después tuvo 

se ha mencionado, este tipo de propiedad casi 

que desde un principio, se desconoció a lo-; 

derech•J a tener un patrimonio propio aunque 

intentos para remediar la situación, político-

social, 11,s terrenos que se les ot.org{) a los indígenas eran 

baldíos, en zon;:i;s ti:italmente despoblad-:1.s, olvidando las 

autoridades que pretendían resolver un problema 

el que el indígena se encontra.ba arraiqado a 

tan profundo en 

su lugar de 

origen, así como por su ign1:iranc 1a que no le permi tia conocer 

ampliamente los beneficios de las nuevas tierras. 

Diversos autores contemplan la posibilidad de que el 

problema agrario e:<iste durante tres s1qlos de coloniaje, fue 

una de las principales causas 

debido al qran número de 

del movionento insur~ente, est.o 

sus 

propiedades al descontento, tanto de éstos como de las 

diversas castas ya que considerab.:.1:n a 

única causa de su miseria y desamparo, di? tal manerR que en 

la 

el 

movimiento insurqent.e lucharon 

lado el espaNol a~resor de todos 

dos elementos b.:3.sicos, por un 

Jos derechos y por el otro, el 

indígena oprimido, puede decirse que los ideales de libertad 

no fueron entendidos por den\ocracia, aunque escuchados 

últimos, fue en si la idea 

había perdido, pero desde 

de recuperar alqo de todo lo 

el punto de vista, más que 

agrario. 

éstos 

que 

nada 



f:xisti6 t.al crisis en Ja Nt•eva E:.sp<>f'la c¡ue el 9 de 

Noviembre de 1812, Jac; cortes qenerales e~<Pidieron un decreto 

en el que ordenab~: "Se repñrtir~n las tierras a los indios 

mayores de 2.S al'los, fuera de la patri« potestad, de las 

inmediatas a los puebios o•Je n•) sean de dominio particular o de 

comunid~des". C2> 

El 28 de abril de 1813, se publica una real orden en la 

que se establecía que: "Al tiempo de hacer estos 

repartir11ientos, ha.~an cori1Prender a los indios que deben labrar 

las tierr~s P•'r si mism1Js, sin ooder venderla, ni empefiarlas, 

bajo la de que si lo ejecut.~sen o dejasen pasar dos af1os sin 

sembrar l;:i;s se repart.iria11 Qt.ro~ indios industriosos 

aPlictidC1s 11
• (3) 

A Pesar de esta serie de d1:;pos1ciones que el ~obierno 

espafk'll t.r~i6 1je impl:::mt;\r, n·:i P.::\ra solucion.:}r el problent,:::\ 

a~rario, sino más bien p~rR ev1t.cH el conflicto político que ya 

se h~bía qernlin;:i.do. La clase indíqen.::t que form;:;b~ en si la masa 

del pueblo inronforme1 no cejeü· .. " en sus int.ent.os por 

independizarse. 

Podernos decir que la serie d2 disposiciones ya 

mencionadas, nunca fue1·011 aplicad.=ts en nuest.ro territorio, 

debido al conflicto interno q•Je había est.,,llado el 15 de 

Septiembre de 1810 en que el pueblo se haoía insurreccionado 

para conseguí r af1os mei.~ t.;;irde la Independencia. 

2. ME:.NDlE:.lA Y Nllf1~? LllClO, Qpl•<> Cit. p. 94 
3. IBIDEi1 



él 22 de octubre de 1814, se sanciona en Apatzinqan el 

derecho constitucional Para la libert;id de la América Me:cicana, 

por Don .José María Morelos y Pavón, que en su artículo 34 

establecía: "íodos los individuos de la sociedad tiene derecho 

a adquirir propiedades dISPiJner de ellas a su arbitrio, con 

tal de que n1:i contr.=Jvenqa a la Ley". (4) 

Así mismo en su art.ículo 3.S el mismo ordenamiento 

establecía que: "Ninquno debe ser p¡~ivado de la menor porción 

de las que posea, si no cwrndo lo ex1 ia la pública necesidñd; en 

este caso tiene derecho a una Just~ c1Jrr.pensaci6n 11 (S) 

~l acta de índependenna tue firmada el día "8 de 

septiembre de 1821, t.ermin.:\ndo c.:111 el l.:. el mQvinuento arn1.::v:10, 

que tuvo como bc:1nderc?1 el anhelo de justHia socicd de un pueblo 

oprimido explotado y desposeid1J. 

Pera el problema con la 

independencia, las hertd.:ls de la querr'3 aun sin cerrar, est1J 

aunado a un período de poca estat>ilidad poJí\.íca, el reclamo 

planteado por los indigenas no recibió una atención eficaz; así 

tenemos que en ese crucial nJQm12nto histor1co el problema 

aqrario presentaba d1Js aspectos fundamentales: 

4. 

5. 

llna defectuosa distribución de Jas tierras. 

II llna defectuo;;¡ dist.ribuci•>n de los habitantes 
sobre el Territ.oría Nacional 

Decreto Constitucional para 
He:cicana. Edición de el 
Publicaciones de la Sria. de 
7 
IE:llDEM 

9 

la libertad de la América 
Centro de D•Jcument;ic i6n y 
Gobernación, Mél<ico 1980, p. 



Para trat.ar de solucionar estos dos aspectos, 

diversas autoridades del ·México . independiente dictaron 

las 

una 

serie de disposiciones continuación analizaremos 

brevemente. 

1.1.4 Decreto del 4 de enero de 1825 

Agust.ín de lttirhide e:<:pidl? el Prer.ent.e decreto en el 

que se e-;tablecía en especial que los militares del ejército 

trigarant.e obt.uvie5en una superficie de terreno a efecto de que 

las cultivasen y sat.istc.cer de ést.a forma sus necesidades. Así 

mismo, se est.ablería un principio en contra del Latifundismo, 

ya que procurab~ que las tierras acumuladas en unas cuant~s 

manos o corporaciones y que no e-stuviesen c•.Jl tivadas, debían 

ser repartidas entre otras, siempre con una indemnización justa 

a los propietarios. 

1.1.5 Orden del 5 de M-'IN de 1825 

Las autoridades consider~ron oport.un1J vender los Bien-e-:; 

Raíces de lo que fue llamado durante 9r<1n parte de la Colonia 

La Sant;i Inquisición, P•'r lo q1..Je cumpliend1J con dich~ orden la 

Hacienda de San Lorenzo, propjedFtd de los .Jesui teis fue 

repartida P.::\r-=l benef i e i1' rle los vecino<; rlel pueblo de 

Chach<1lp<1ncin90 en f-•uebla. 
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1.1.6 Reglament.o de Colonización del 21 de noviembre de 1828 

Vicente Guerrero como presidente com•\.i\.tirional, sef1ala 

en Ja expedición del reglamento cit"d''• que los jefes polític''" 

de los territorios concedie1~An t.erren1Js baldíos de sus 

respectivos t.erriti,rios1 a los empres-3ri1:>c;, f~milias o person~s 

particulares, tanto nacionales como extranjeros PAl'a 

cultivarlos o habitarlos. 

1.1.7 Ley de colonizaci•'.•n del 6 de Abril de 1830 

En la presente Ley, el gQbierno, de ser necesario 

compraría los terrenos para repartirles entre me~<icanos 

extranjeros, logrando con el lo que se colcinizaran los lu•;u1res 

más despoblados del país, en 1831 se e:o:pid9 una circular para 

efecto de condw ... ir a las colonias el número de presidiarios que 

'Se estime pertinente, lóqicament.e los presidiari1JS irían 

acompaf1ñd05 de sus respertivc:1s feimi lias. 

1.1.8 Ley de col•,nizac ión del 16 de Febrero de 1864 

Antomo L6pez de Santan,., al e:<:pedir é5ta Ley, nombr" 

un agente en E.uropa A efecto de promover la inmi9raci6n, para 

lo cual el Gobierno Mexicano 5e ob!iqaba a ceder en propied"d a 

cada inmigrado una superficie de terreno pagadero a S aflos. 

11 



Por lo que podemos ob~ervar, ~erie de 

di15Po~iciones del Mé~dc1J independiente, dieron luqar a la 

separñci6n de lexas y a la -;iuerra con los ~stadris Unidos, ya 

que fav1Jrecieron la col1,niz::i.ción e~(tranjera en el norte de la 

Rep!'.,bl ica, provor2ndo el desr11E-mbrE1r1)iento del p;\i51 Y~ que :-e 

perdió m~.s de l' mi t"td del territorio nacional y la muerte de 

muchos mexicanos. 

Los dos cospect .• ,s <:iue t.l·ataron de resolver al dictarse 

leyes, reglamentos, órdenes y e i rculares resulta ron del tod•::i 

insignificantes, y~ que por un lado el Latifundio prevalecía, 

t.enienijo en el clero al m.~s poderoso t.erratenient.e; y por lo 

que respecta a la di<:<tr1bucion de la población me~dcana, 

inteqrad.:::t por indí.::;en.:::\s en su qrBn l'nBY•Jria, nunca a.ceptó los 

beneficios de la-=. Leyes dt? colonización, debido a lri i-;::inorancia 

de é-:;t.;:.c;, est . ., c~usMdo por un qr,=¡v-? ;:-in=df::ibet.ismo e~dstente en 

ese cruri~l nK·1m>?nt.•:i hist ... :-irir·~, o Míen porqrie l~<.=< <=11Jtorid~des no 

les proporcion;;\ron oestores que los ~yud~sen en suc; tr~mites. 

Por ot.ro lado debemo~ ent.enijer l~ 51t.t~ari•>n del indígena en ese 

entonces, se encont.r~b.:i. enc:::i~il l.-=\do durante t.res sigl1Js de 

coloni~.je1 no se enront.r.;-ot"i<=1 id.:-ol6·;:ijcan1ent.e prep~r~d·:i pMra 

renunciar a su luqar de oriQen e irse a otras tierr~s. que FOr 

principio de cuenta-::; le er~rn muy lej;rn~s y totalmente impropias 

para la aqr i cul\.ura. 

Podernos concluir C!JJ•? en el Mé::.::ico independiente, siguió 

prevaleciendo la est.ruct.ura rur.::i.l de la colonia, es decir, 

lat.i fundismo, t.anf..o de p~rt.iculares comi::i de corporac.1ones 

12 



rt!li~iosas, propiedad privadñ en pequeffas ext.ensiones dt:

terreno, y la propiedad indíqena, que como ya lo hem•)S vic;to, 

no eran 6ptimns para cubrir su!' m~" element.ales neresidade!'. 

l. 2 LA REFORMA 

Para entender la epoca de reforma, tenemos que hoblar 

de la situación del clero en 111>,<irn; el Dr i·lora menciona que 

los bienes de la iglesia católica en M~~·ico alc¿in::aban: 11 Hnst.a 

fines de 1832, un valor de$ 179'1651154.00'' (6) 

Esta cantidad ni:i t.on1ctbei en cuentrt el produc t.o de los 

diezmos. 

Podría derirse que una vez consur11~da la independenr1a, lrl 

iqlesia unidos en r-3.z:6n rje 

intereses, aunque tiempo después y esto dc-bido al 5ur9imiento 

basado preponder~ntemente con el penSiHllÍ ent.•J fl);\Sóni co: debem•JS 

recordar que en el siglo XIX la masoneria, que ya había sido 

introducida a nuest.1~0 país, alcanzó un gran apo9eo, pues mRs 

que responder a ideologías estrictas, sirvieron para conqreqar 

a grupos políticos totalmen\.e di feren\.es uno del otro, por un 

lado la logia yorkina representando al espíri\.u liberal y por 

el otro lado la logia escocesa representando el espíritu 

conservador; estos grupos lleqaban a presionar al estado para 

6. MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO, Opus Cit P. 108 
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que éste trate de separarse de la i~lesia, con ello el estado a 

través de su q.JOierno dictó una serie de disposiciones c>Jn el 

único objeto de restarle P•Jder al el ero, de todas esAs 

disposiciiJnes un~ de las más importantes resulta ser la Ley de 

desamort.izaci6n del 25 de .Junio de 1e.st., la cual en su art.ículo 

primero ordenaba: 11 rod~s las fincas rúst.icas urb«nas que hoy 

tiene y administ.rr. cor.10 propiet.arios las corporaciones civiles 

o eclesiásticas de la República, se Cl.dJudicaran en pr1)pied.:jd a 

los que las tienen ~rrend~dns por el v~lor correspond1ent.e n la 

renta que en la act.u~l1d~d p;..,o;:,n, c~lculad.:i, ciJmo r>?dib.:J al 6% 

anw1l". 0) 

Mencionan los autores, que el error qu.: comet.iQ el Jei;iislador 

en la el~bori=ición de la Le·¡ qu2 C1)ment.:.mo5 1 es que deJab-1. a la 

i nterpret.~c i ~Yn, 

ci,nsiderad-3.s como c1:irpor~ciones de cardct.er civil. con una 

duración perpetua e in1jefinid21, por lo ·~t.1e lA Ley perniit.ía que 

los arrendatarios, en fin ti:>d~ AQlJ~l l ~ per S•Jna que presentaba 

una denuncia podi~ adqqj rir la propiedad de los bienes, t.ant:•) 

eclesiásticos como Aquel los que pert.211ecían a las cmnunid;;;des 

agrarias, por lo que los "1;is afertr~dos p1:ir est.a. ley no fueron 

!OS C}ériqQ'S, SÍllO !rl.<; COrolUl1ld~ries Y p;:.rc1~lid~de-; indÍQl?ll.:\S, 

ya que ést.as se v1 eron ant.e 1 El si tu~c i ón de perder su propiedad 

a efecto de que l~ tier1·~ ~e repartiera a titulo PArt1cular. 

7. CHAVE2 PALJRCIN, t1AR1H.A, rl d-?recho ~<>1'c.r10 en 
Edil. Porrói:t, i•Joven¿; ed. 1·1e~< 1988 P.224 
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Las comunidades no pudieron defenderse ante ~ste 

ataque,- en cambio, la iglesia con amenazadas de excomunión, 

Presionaba a los particulares para abst.ener<;e de denunriar su~ 

fincas, una circular del 9 de octubre del mismo ario rec•:mocía: 

"Se e5tá abusando de la io::inorancia de los 1E1tiradores pobres 

en especial a loe:; indíqen~s, p.::i.r'3. h.:.cerlet; ver como opuesta a 

sus intereses la Ley de desamort.izc:ir1ón, CLJY:-· principal objeto 

fue f~vorecer a las clases m.!"ts dec;valid~.c;". (8l 

De t.rx!c1 lo nnterior se pu2de dedtJcir, que el ~·:ibiern1:i 

pretendía con esta Ley que el cler1J en forma voluntaria 

vendiera sus bienes r~ices, tanto urbanos como rüsticos, para 

darle la oporlunid~d de apr1:ivechar su situación de qran 

capitalista Movili:::ando su efectivo, creando con ello una 

corriente económica favor.a.ble. 

La situación de herho fue ot.r~ t.•Jlalrnent.e dístinta, el 

clero no sólo se neg6 a vender, sino que tambiEn amenazaba 

continuamente al pueblo con la e::.;:cornunión por lo que lci Ley de 

des;:\mortización en vez de atacar los bienes ecles1ttst.1c•,s, 

permi t.ió la vent.a de los predios de los indío;:iena~ y lab1'adores 

pobres, quienes no pudieron defenderse, por lo cu-31, m~c; que 

resultados económicos los efect.os de esa Ley fueron políticos, 

provocando la cre.::\ti6n, un1:>s ~Nos m.!\s tarrle, de la Ley de 

nacionalización de bienes erle~i~~tico~. 

8. CHAVE.2 f'AURCJN, MAfffHA, Opus Cit. . p. 227 
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Podemo,; decir, de,;pué,; de analizar lo ant.erior que la 

ley que comentamos n•J sólo n•J logró un reparto equitativo de la 

riqueza, ni ayudó a la act.ivación de la economia, muy por el 

contrario, fue de congecuencias de~~strosas para los indiqenas 

y campe5ino:o, y el fomento del lat1tundi::;mo Ya e;;:istent.e. 

1.2.1 Constituci611 Federal de los Est;,.dos llnid•Js He:<icanos del 

5 de febrero de 1857 

En su artículo 27 menciona: "La propiedad de la,; 

personas no puede ser ocupada sin su conocimiento, sino por 

causa de ut.ilidad pc1blica y previa indemnización ... Ninguna 

corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su 

car~cti?r, denominación objeto, tendr~ capacidad legal para 

adquirir en propied~d o administr~.r por si bienes raíces." (9) 

C·:-imo podemos ob::ervnr 1 é:ote art.ículo ya contenía el 

pro..:edimient.o de expropiación por causa de utilidad pública, y 

con una i ndemni zac 1ón previa, e1-::;i mismo re9lament.aba los 

principios de des;:i.mort.ización en c>:int.r.=i rfo. las corpor3ciones 

civiles eclesi~st.icils, pr1)vocand•:i con esta reinst.alaci·~n 

constitucional i:te la inc.::ip.::.\cid.::\d fje las corporaciones civiles 

para adquirir o adroinistrar bienes rAíces, 

perdiera sus características de inalienabilidad, 

9. LO$ DéRECHOS Dél PllEE::LO MU !CANO, 1omo l 1 l. Cámara de 
Diputad•Js, L. Legislatura, Edit.. Porrúa, Mé.,<ico 1978, p 320 
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c.ar/lcter comunÚnrio 

convertirse 

1;2.2 • Ley de nacionaliz~~ió~ de bienes .. del clero secular 

re¡¡u!ar del 12 de julio de 18S4 

de 

Benito Juárez en su carácter de Presidente provisional 

de la República, dic\.ó la Ley de Nacionalización de bienes 

eclesiásticos del 12 de Julio de 18.S9. 

En esta Ley se establecía qu.~ entraban al domínio de l.;¡, 

Nación todos los bienes del clero secular y regular, así mísMo 

se establecía que en liJ sucesiv•J se separarían li:is ne9.,cii:>s del 

estado, de los a~untos rel iqiosos; asi mismo se establecía la 

prohibición al clero de poseer y administrar bienes raíces por 

lo que se prohibia las dcinaciones de los feligreses al clero, y 

se suprimían las órdenes mon~.cales. 

Sus efectos se pueden anr~lizar desde dos diferentes 

puntos de vista en relación a sus efectos. 

a) P(ILl1ICOS 

Esta Ley des! inda las fronteras entre el poder del 

estado y el religioso, circunscribiendo éste último a funciones 

netamente espirituales: igualmente deja de manifiesto la 

supremacía del poder del estado frente a cualquier otro: así 

mismo rompía Ja unión del clero con los conservadores. 
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é.stos resultan ser menos in,portantes. puesto que se 

preténdía cortar o desmembr"r los recursos f i11<1ncieros de la 

iglesia, con los que de alguna forro~ st fineinciaba el grupo 

conservador en su pucma P•Jl í ti ca en contra de .Juárez,· aunque 

algunos inver~ionistas extré-!njeros aprovécharon esta situación 

para adquirir pr1:ipiedades que antes habían pertenecido al 

clero. 

1.3 EL PORFIR!AfO 

l'-n 1877 ,;ube al poder com•' presidente el General 

Porfirio Díaz, estand·' en el mism•J 30 afios 1 razón por la cual a 

ésta et.;;pa de la historia ,;e le conoce con el nombre del 

Porf ir i<1to. 

E.s en esta épocC1: en la que por un lado se pretende 

crear incentivos para atraer a los inversii:mistas e'<tranjera-;, 

y por otro lad1J el g1Jbierno trat.6 de Motivar la colonización de 

nuestro territorio, para evitar ci:m ello otra pérdida como la 

que se dio durante el régimen de Sant.ana: así. encont.rarnos que 

en ésta época fueron dictad<1s leyes y decretos par>1 lograr tal 

objetivo. 



1.3.1 Ley de colonización del 31 de mayo de 181.S 

En ésta Ley se crean las compa~ías des! indadoras que 

tenían como función primordial el medir, deslindar y evaluar 

los terrenos baldíos a efecto de PMmover la colonización, 

obteniendo con eo;\.o una comisión o subvención por cada familia 

que establecían. 

Uno de los efectos de esta Ley fue que el latifundio se 

estimuló en forma importante. 

1.3.2 Ley de colonización del !.S de diciembre de 1888. 

f:n esta 

que suplirían 

fraccionar 

nación. Este 

Ley se encomendaba crear comisiones of iciales 1 

a las deslind~d·:>ra5, p.:ir;;i medir, deslinrlar, 

valuar los t.errenos b~ldíos propiedad de la 

tipo de le1es, le Jos de rec:;ol ver el 

agrario, únicar1H?nt.e lo cot.lpl1caron, ya que \.ant.o el 

problem.::t 

pequel'lo 

propietario, como el indígena se vieron seriamente afect.ai:k1s 

pues no eran t.i:imad•-'S en cuent.a; durante est.a época de nuest.ra 

historia el probl~ma agrario se acrecentó, ya que, debido a la 

creacion de las coft"1Paf1ías des! i ndadoras, en un pr 1 ne IPIO 

posteriormente de las compaílías¡ oficiales, lo único que 

consiguieron fue fomentar el la ti fundi smo, siendo afectados no 

sólo los indíqen;is como en el pas<1do, sino también pequel'los 

propietarios provocand•o con ello d•os formas de tenencia de la 

tierra, el latifundio y el minifundio. 
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1.3.3 Ley sobre ocupación y enajenación de Terrenos baldíos 

del 26 de marzo de 1894 

E:sta ley fue e:<pedid~ por Porfirio Oíaz cor~o presidente 

de la Republica, establecía que todo h~bitante de la Republica 

podía llevar a cabo denunc1f:I de t.erreniJs bald1os, en cualquier 

parte del territ•:ir10 n.::.c:ion;:'ll y sin 11mitaciones de extensión, 

siempre cu;;ndo se reunierMn los requisit.os de ma.Yoría de 

edad, y capacid.~d leq-31 para contl'atar, obliq~ndo5e a cultivar 

los terreno~ y colonizarlos, 1~ a•JtoridC4.d enr:aro;:i~da de llevar a 

cabo el procedin1ient•J era la Secret.aria de Fomento; misma que 

otorgaba descuentos par~ la obtención de dicha superficie, que 

en todo caso nunca e~:cedería del 66% de descuento, c;ue se 

dividía en t.ercios, de los cuales dos eran Para la federación y 

la otra parte restante era para el estado en que se encont.raba 

la superficie. 

Esta ley reitera la incapacidad jurídica para poseer 

bienes raíces de las comunidades v corporaciones civiles. 

Como podern1:is cbservar, en el Porfiriato, se aprovecha 

en tod•J lo posible ¡,, leqislaci<'n d"d" en 18 reforma, por un 

lado favoreciendo In coloniz•ción, t.r¿,tand•J de evitar con ello 

el problema que se había susc i tAdo con ¡,,,. est<1dos del norte, 

lexas, Nuevo México, etc. 

Por otra p~rt.e favoreri1> a l~s compa1~ías de:;) indadore~, 

que en poco t.iempo se <3P1jderaron rje ~r~nde-:; porciones de 

territorio. 
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Todo esto, dio pie a que a fines del siglo pa.-ad•J la 

P?lítica aqraria tuviera que dar un qiro de ciento ochenta 

grado~. a efecto de resolver lo~ problemas que se generMron con 

este tipo de leyec:;, pero a fin de cuentatS, com1J rnenci•Jna el 

socióloo;::;o Andrés Mol ina E:.nríquez: "f::s en esta época en que l~ 

hacienda se conforma de los ~iquientes apartados: 1<1 qra11 

propiedad, o sea la haciendR y el feudalismo rural en el que el 

hacendado manda, qri ta, peqa, cast.iqa, encarcela, viola n)ujeres 

y hasta mata 11
• ( 10) 

E:.s en esta epoca histórica en la que las tiendas d2 

raya alcanzan un au·:ie inipresion?.nte P•Jr 1.:i que el campesin:i 

t.erminaba siendo ese lavo del pat.r•in heredand1:i di cha 

esclavitud a sus ht jos~ las jornad-1.s de t.rabajo eran 

extenuantes, los salarios no cubrían las mas elementales 

necesidades de los asalarie.dos, por otra part.e los malos 

tratos, la discriMinación tanto social como racial, la esca5a 

impar tic ión de la educación una absoluta carencia .-.le 

democracia, fueron algunas de lñ~ tanta~ causns que obligaron 

el nacimiento y desarrollo rle ideas revolucionarias, alqunas de 

contexto liberal otrt=1.s t.ot.a lmente anarquistas e i ne luso 

social is tas. 

10. MOLINA E.NRIQUEZ ANDRE.S, Los Grandes Problemas nacionales, 
Edit. Era, Cuarta ed. Mé><ico 1983, p, 1.56 
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1.4 LA REVOLUCION 

A Principios de est.e si9lo, la revolución ideol69ica 

que mencion.:\mo"i anterior01e11te, h~bia alc.::\n:;;:::ad., un c•:>nsiderable 

desarrollo, los hermanos Flores M~~ón, Juan Saravia, Ricardo 

Villareal, así como la presencia del misMo Francisco I. Madero, 

quien el 5 de oct.ubre de 19l•J e:<pide el Plan de E.an Luis, en el 

que se desci::moce el qooierno del ..:;eneral Porf1r10 Diaz, así 

como la promesa de- restituir tierr~s a aquellos que habían sido 

despojados; los hechos qua se diercm a c1:intinuaci6n son de 

t1Jdos con•Jtidos, la renuncia de Díaz, León de la Barra como 

presidente interino, el triunf1J elect•Jral de Madero, su 

asesinato la lle._:i;.d01 al poder de Victoriano Huerta, la 

pre15idencia ínterin~ de Venugt.iano (;J.rran::.3., siendo en ese 

crucial momento hist.orico en el q1;2 Venui::;:tia110 C.Jrran::a e;.:pide 

el decret.o del 6 •1e enero de 1915 en el que 5e declaran nula5 

la" enajen<:1.cione~ t.1err~.::;, montes 

pertenecientes a los puebl•:is, otorqad~s en contravención a Ii::a 

e5t.ablecido por lo ley del :'.S de junio de IE:b6, niejor conocida 

con el nombre de "LEY LCRDO", a.5í mismo, eo¡;tablece los 

procedimientos de re~t.itución y dot.acivn ante los ejecutivos 

locales, de- los cuales, resolvería en d-:finit.iva el presidente 

de Ja república. 

Por otra part.e, este decreto crea la Comisión Social 

Aqraria, así como la Comisi•)n N~cion~l Aqraria, a las cuales 

faculta para estudiar los e~.:ped1entes respectivos 

sus informes. 

para rendir 



1.4.1 Ley aqraria del 24 de·mayo de 191.S 

Meses después de que Venustiano CarranzR lanzó el 

decreto a que hicimos referencia en el punt.>:> inmediato 

anterior, el qeneral Pancho Villa, dictó en el estad•) de 

Guerrero la presente ley a.;:1ra1~ia, conteniendo los puntos 

siquientes: 

al Atacó el latifundismo, por lo que declaraba de 

utilidad p~blica el fraccionar de dich•s 

superficies. 

b) E.n caso de existir eKcedentes de e~-propiación 

frac e ionándose en pequeffos Jotes suceptibles de 

cultivo. 

r> Respect.o a los pueblos indíi;ienas est.ablería el 

sistema de parcelas. 

dl Facultaba a Jos 9obernantes de los estados para 

e:<pedi r leyes aqrarias. 

Para entender esta ley t.enemos que analizarla desde dos 

puntos de vista: 

1.- Después de la convención de Aguascalientes en la 

que Venustiano Carranza consique el apoy·~ de Al varo 

Obregón y se autonombra primer 

Constitucionalista en el afta de 

28 

jefe del ~jercito 

1914, ante tal 



suceso Villa 

acepta di ch., 

se encuentra renuent.e por lo que no 

nombramient1J, recordemos que en este 

período histórico la diversidad del caudillo creaba 

u11 sinnúmero de leves disposición, así conio la 

emisión de p¡.pel l'lloned~, y debid•J a la lucha, las 

Prín1eras 11Q teni3.n v1qencia, en tanto que el papel 

moneda deJab~ de circular en el lusiar en el 

momento en que el caudi 1 k1 en cuestión c21.rnoiaba su 

residencia. 

2.- Muestr~ clari1rth?11te 

rnJrteffa t:-1 en1Jrme 

propieded Privada, 

el pensamiento de 

v'<lor que ésta le 

no como se pense\hct 

la gente 

dab~ a la 

en el sur, 

que la propied.:td era netamente c1JmUn-3.l. ci~ estü 

forrnR, al hablar del espiritu agrario, tanto Villa 

como ¿apata se C•Jmpagin~ban en la futura creación 

del Artículo 27 const.i tuc iona l 
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CAPITIJLO JI 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS AGRARIOS 

2.1 E.MJLIANCI ZAf'AlA Y E.L PLAN [Jf:. AVALA 

2.2 LE.Y SOBRE. Rf:.STllUCJON Y DOTACION Df:. f..Jl[JCIS [Jf:.L 3 DE:. 
E.NE.RO Df. 1915 

2.2.1 Nuiidades 
2.2.2 Autoridades 
2.2.3 Procedimientos 

2.3 ARTICULO 27 DE. LA CON'3TllllC10N POLITICA DE 1917 
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CAPITVLO II 

ANTECEDENTES LEGISUHIVOS A6RMIOS 

El 5 de octubre d.;, 191<.>. Franciseoo I. H~d,;,r'J, crea el 

plan de San Luis, en el que se establecía en su Artículo 3r;· 

"Abusando de la Ley de terren1Js b-3ldios, nun1er1:isos pequerfos 

proPiet.arios, en su mayoría indigenas, h.::tn sido despojad•:is de 

sus terrenos por acuerdo de la Secretaría de foment.o o por 

fallas de los tribunales de la Repliblica; siendo de toda 

justi e ia res ti tui r a sus ant. iqu1:is poseedores los terren..:is de 

que se les despoJ6 de un mi:id•) t . .:rn arbitrario, se declaran 

sujetas a revisión dich~.S diSP•Jsiciones, y fallos y se les 

exigí r~ a los que loco adq1Jirieron de un ffiüd·:t tan inmiJral o tan 

arbitrario, o a sus herederos, que 105 resti tuYan a 5U'S 

primit.ivos propietario~, a quienes pagarAn tambit?n Ull'n 

indemnización por los perjuicii:is sufrido-;;, en caso rie que es1Js 

t.errenos h~y.:rn pa5ado a ot.r~ personal ant.e:; de la pronn'1~=rnr1on 

de este PlB-11, los ant.igu•JS propiet.-:\rios recibir~n ini'.ienmi=:ación 

de aquellos en cuyo beneficio, se ver1fic6 el despojo". (11) 

11. MENDIElA Y NllÑE2, LUC:!O, ÜPLI' Cit. p 180 
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Como Podemos observar, franrisco I. Madero, en este 

Plan prometía la <;olución del proolema aqr<irio e,<istent.e, ya 

que erñ una consecuencia de la ejecuri6n de la ley de terrenos 

baldíos, viqente en el porfir1ato, debido a la coniplic1d-3d 

entre las autoridades, compal''het~ deslindi1d1Jras ~r~ndes 

hacendados; ya que Por una parte lo inju5ta distribución de l~ 

propiedad que se venía arrastr.::\ndo desde la época colonial 

par la ot.ra el fav•:irit1smo que prevaleció durante t•Jd•:i el 

porfiriat.o, hacia los grandes hacend.;1.dos 

Como mencionamos, Madero pretendía resol ver di cho 

problema, t.raves de la restiturion, el gran seguidor de 

Madero en este tiempQ crít.1c1J ~s Emiltano iapata, Por l•) que 

Madero en 1911, viaja a Cuernavaca a efecto de arre,:>lar 

personalmente ciJn ¿apata el silenciamiento de las tropas 

Madero propone a 2apata entre otras cosas, la solución 

inmediata del problema aq:r;:.rto e;<15tente en el ec;t~do iie 

Morel•JS, el 6 de noviembre de 1911 asume el poder es 

e:<actaniente el 28 del mismo mes ~No en el que lapata, al no 

ver resultados de Madero, lanzó el plan de Ayala, se menciona 

que el error de Madero, de acuerdiJ a Fernando González Ro;i: 

HConsist.ió en haber dejado en manos de la, e lases conservador~s 

la solución de tan importante problema, precisamente en manos 

de quienes estaban interesados en no resolverlo". ( 12) 

-----------
12. GONZALEZ RUA, FERNANDO, El Aspecto A~ra•io de la Revolución 

Me:<icana, p. 216 
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2.1 EHILIANO lAPAíA Y EL PLAN DE AYALA 

Emiliano ¿apata nacíd'J el 8 de mayo de 1879 y a la ed:id 

de 32 af'los, surge en él el caudi 1 lo, teniendo com'o met.a la 

solución del Pr•:Jblema agrari1:> ex1st.ente en su región, siendo 

ranchero indepen,jiente 

C1:imo habíami.:1s mencionado, Zapat.a se unió a Made1~0 no 

con el fin que persequ1a ést.e, es decir, el establecimiento de 

la democracia sino por aquel plant.earo1ent.o del Plan de San 

Luis, en el que se e.'<Presc.ba la rest.1tuci~n de las tierras a 

los pueblos indígenas, al ver i'.:i!patct que Madero n•J cumplía sus 

promesas, ya como presidente e; .. pide el 28 de novienmre de 1911 

en el plan de Ayala que en su parte medul~r cont.empla: 

"6.- C1Jmo parte <3d1cio11~l del Pl-3.n que 1nvocam1:Js, h-3:cemos 

c•:instar: que lo~ terrenos, m•Jnt.es y aguRs que hayan 

usurpado 

entrarán 

pueblos 

los hacend~dos, e ientí f i cos o 

es tos bienes i nniueb les, de~de 

o ciudad-3nos que 

cae iqu¿s ... 

luego los 

sus títulos 

correspondient.es de estas. propiedades, de l~s cuales 

han sido despojados. . . los usurpadores que 3e 

consideren con derecho a ellos, lo dedur i ré<n ante los 

tribunales e-;peciales que se establezcan al t.riunfo de 

la revolucii~n." 
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"7.- Por. estár Monopolizádos· en· unas cuantas m<1nos, las 

tierras, montes y aqu~s, , se expropiará previa 

indemnizac{6n, a fin de·cc¡ue · los pueblos y ciudadanos 

de México, obtenqan eji~.)s~. 

"8.- Los c¡ue se opon¡1an direct.a o indirectamente al plan, 

se nacionali::arán sus bienes". ( 13) 

Como podemos observar, let dist.riburión de In propiedad 

Aqraria en el siqlo que comen::ab;::\1 se encontr~ba en una et¿ipa 

fel~dal, por lo que la s1 t.u~r ii~n sor ial ~enerada por este 

sistema ocaciono el m•:ivimiento revoluc1on'3rio que ya comenzaba 

a dar luces, Por un lado el objet.o político, es decir, la 

necesid.:;i;d ciue tenía el pueblo de que sus autor1d-3des realmente 

los represent.aran buscaran la satisfacción 

necesidades, en cC"-tmbio, el obJeto social o Agrario. únicamente 

buscaban la rePartición equitativa de la propiedad, en el plan 

de Ayala, encontramos este objetivo. ya que Z.apat.a como 

caudillo, buscaba la restituci6n de las proPted~des a los 

pueblos indíqenas, en caso de la oposici6n, ésta debería 

deducirse ante t.ribunales especiales, que diriri1ieran el 

Jegí tinto derecho. 

Como veremos, el Plan de AYala, es unñ crítica tenaz 

continúa, no sólo frente al probleni~ aqrario al que ya n•;s 

13. HENDit::íA Y NIJ~t::¿, Opus Cit. P. 182 
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hemos referido, sino t.ambién a la sit.uación social del pueblo 

en qeneral, que se encontraba dividido en clases, siendo las 

mAs import.antes los hacend_ad~s, _caciques y científicos; así 

mismo, buscaba la reivindicación -_del pueblo a trav"s de un 

le9ítimo gobierno 

2.2. LE.Y SOBRE: RESHlV(;JON·Y !J01AGION !JE:. E.JlDCIS DE:L 3 !JE:. E:NtRü 

DE:. 1915 

Como ant-eredente d1 rect-•' de e~t-a Ley se tiene el 

discurso pronunciadi:a el 3 de diciembre de 1912 ante la cáma1·a 

de diput.adi:is por e-1 Líe. Luis Cctbreri\, en el que se est.aolecía 

la denominación de "Ejido", no el ejido colonial que h-3bia 

t.raíd1:i el espa11ol al co11qu1st.ri.r est.os t.errit.orios q1Je E-n la 

realidad se const1 tu1a11 en t.erren-:is de n•Jrte y dest.xnad•JS para 

la pastura del 9MnBd•J dt? los 1n1jígenas, y de esta forma, no se 

mezclar~.n con el o:;a11~1j1:i de li:<s espaf'loies qu2 se encontr.:iba en 

la dehesa, el ejrd•J par<'- los espaífoles eran los terrenos que se 

encontr.:i:ban a las .::.lfu.::1'as del fund·J 12.:i:~l. ya que proviene 1jel 

latin "~~itos 11 , que s1gn1tic~ ;~lida. Sin emb~r90, el L1c Luis 

Cabrera entendía la p~labrA. ejioo come -3.quella porción de 

terreno que se dest.lnaríA i\ :;ost.ener l~ v1d21 de los pueblos. 

Este discurso que tenla c•Jmi' fin.!\lid~d la creaci·~n de un-'.( 

ref urm21 a9rar h~, no tuvo f rr;tos en e-~e r.1oment.o, deb1 d•'."t t¿rnt.o a] 

pensamiento ci:,nserv,!\d•Jr del le9i slador c1Jmo a 1 a s1 t1Jac ión 

política que vivia el P•ls 



que se 

pueblos 

Es necesario hacer la ac la rae 1ón de que la Consti t.uc ió11 

encont.raba en viqor, es decir la de 1857, neqaba a Jos 

indío;:reni\s CC\pacid;td le·.J~l pRr~ administ.ra1' bienes 

raíce5, posteriiJrmente, con la.s compafHas deslind.=idor~s se 

Provoca la invar::oión de su~ porR~ prop1ed~des 

A.:;í 

autonombrado 

mism1;:i 1 Venuc;tiano Carr-3;nza 

primer jefe del ejercito 

que '"'ie había 

const.i hH" ional i'sta, 

después de la convención de agost.o de 1914 y t.1Jm~ndo en cue11ta 

la sit.uaci6n que vivia t.ant.o el Cflmpes1no como li\ peontidfl, h~ce 

resurqir en el la necesid.~d de c1~ear una ley acorde a la 

sit.uac1ón socioecon.)mica de los m1srnos, por lo que le 

encomienda al Lic. Cabrera un Pr1:-iyect.•J de ley, mismo que es 

conocido corno la Ley del 3 de enero de 181Si que pa5arernos a 

analizar. 

2.2.1 Nulidedes 

Esta ley declara nulC!s la;:; enajenaciones de tierras 

comunales de indii:J~ hech~s '''" anterí•Jri.-f,'ld, en contravención a 

lo dispuesto por la ley del 2b de junio de 18.S6, ;,sí mismo, 

declara nulas las composiciones, cijnc lusíones y vent;:\s hech~s 

por autoridades federales, a partir del 12 de diciembre de 

1870, por último, declara la nuli·i~d de las diliqencias de apeo 

deslinde, efectuados por las compaftías desl ind~dor.:i.s, 

autoridades locales o federales a partir del 12 de dicien>bre de 

1870, y C•)mo producto de dichos actos se invadieron i le¡¡almente 

los pueblo= indíqenas. 

31 



2.2.2 Auto~rid;ades Aqrarias 

!Ostabl.,ce Ja creMión de un« comisión nacional agraria 

una comisión loc;iJ aqr<1ria por c;;da entidad f"derativa o 

territorio, así mism•J, sei1~1E! la tEtcultad que tienen l•)S jefes 

militares para dot~.r •) re5tit.uir, el eJecutiv1:i loc;":t}, es la 

autoridctd ant.t? quit-n se proruueve la solicitud de t.ierrns. 

La comisión nac1•:mal aqrar1a M.ctu,:}ba como una especie 

de tribunal 

actual que 

revisor, 

tenía 

una especie de cuerpo consult.1vo agrario 

ce>r110 funct•~·n primordial rt';l.visar los 

expedientes, a efert . .:i d-2 que 121 eJecutrvo da la unión e;.:-pidiera 

los títuli:is def initiv-:is de prop1ea~d. 

Así mismo, r11enc1on;.ba est.a ley, la cre~.c1ón de comités 

particulares ejecutivi:Js (el número que fuese neces¿\riiJ en c.:\da 

estado), cuya funr1¿1n se reduci~ ~ IHE-•jÍri deslindar 

entreqa de los t.erre-11.J-=; d•)ll"ldos y rest.it.uid•J-S. 

2.2.3 Proc.,dlmientas 

ésta ley cont.emPlci dos proredimientos 

hacer 

1.-~en aquellos casos en que el C·'.3.mpes1no 

caree iera de tierrBs. 

2 - Res ti tuci6n en aqLJel los ca5os en que hubiesen sido 

despojadns 

respectiva. 
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Los propietarios afert.ados, podían reclamt1r ante los 

tribunales competentes en un pl~zo de un ~ífo, en cas•' de t.ener 

sentencia favorable, sólo podían e~dgi r la indemni:;::ari6n 

correspondiente por sus terrenos, en C-3"io c1:mtrario 1 es decir, 

cuamfo no ocurría hacer rerlar1iación alguna, y los t.erndni:is 

expiraban, los propietarios quedaban sin derecho alquno 

El propósito de este proyecto de Jey, era el de reparar 

en algo los errores comet.idos en el pasado, dando una 

jerarquizac16n de autoridades en mr1teria a~rar1a, se~alando 

los procedimienbJs adecuados Pdl"a leo. 1:ibt.e11ción o restitución de 

tierras. 

En ese entonces, empieza la burocrat.izac1on del campo 

en una e5piral ascendente, de"i1je 11Js C1Jm1t.és particula1~es 

ejecutivos y que lle~aban hasta l~ presidencia de la repüblic~, 

entes e15tat.ale'5 que no sólo no col-1.b•::rar ían ~n la '5•)!Uc i·~n i1el 

problema, sino que complica1·ian aún más la sit.uaci.Sn, no sólo 

para el campesino, siniJ tA.mbién prtra el estado, que en .::\di?l.::1.nte 

int.ent.aría no con muctw éxito. 

El hecho es que a pesar de las buenas intenciones de 

esta ley, alqunas deficiencias continuarían por mucho tienti:-o 

2.3 ARTICLILO 27 DE. LA CONSTITllCION POLITICA DE 1917 

Venust.ian•.:i Carranza al tomar las riendas del país, 

logra que el co1igreso cono;tituyenie se reúna en la c iu~~d de 

Querétaro, a efecto de crear una consti turión acorde con las 
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necesidades del pueblo mexicano;:do~irándose ·promulgar el 5 de 

febrero de 1917. 

En la iniciativa .pre~~nt~d~ al; congreso, se expuso que 
, ,-, 

el artículo 27 constitucional·,· debe ser·e1 más importante, ya 

que debe se~irse en los fundamentos sobre los que descansara la 

propiedad, debido al constante cambio que ha sufrido ésta a lo 

largo de la historia. 

"ARTICULO 27. - La propiedad de las tierras y aquas 

comprendidas dentro de los 1 ími tes del tel'rit.orio 

nacional, corresponden originalmente a la Nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de \.ransmi tir el 

dominio de ellas a los pr.1.rticulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

Las e;.tproPiac i.:ines sólo podrc:in hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización". 

Como puede observarse, este párrafo, es fiel a los 

conceptos que se manejaron en constituciones anteriores, al 

mantener la propiedad ori·;dnaria de las tierras en la N~ci·:.in, 

reservándole a ésta el dGrech· · de enajenarlas, así como 

expropiarlas previa indemni::ac16n por cao.Jsa de utilidad 

pública. 
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"La Nación tendrá en tod•' tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dict.e el 

interés público, así como el de re,:lular, en beneficio 

social el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiac i6n, ccn objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 

de su conFervación el des~rrol lo eqi;i 1 ibr2do del Pctís y 

el mejoramientiJ de las condi e: im1es de vir1a de l~ 

población rural y urb~néi. t.n consecuencia, se d'ctar~n 

las medidas necesarias para orden~r los asente\mientos 

humanos 

reservas 

establecer 8decuC\das prov1sione!", usos, 

dest.inos de tit?l~r~s aqu.:\s 

efecto de ejecutar obras pQbl1ras 

reqular la fundación, canservaci6n, 

bosques, a 

de planear 

mejoramient.o 

crecimiento de los centros de peiblaci•)n; para pre~ervar 

restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer en 

los términos de la Ley Reqlamentaria, la 1Jrqanizaci6n y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidadi:s; para 

el desarrollo de la pequeft;; propied~d aqrícola en 

explotación; para la creación de nuevos centr•'.lS de 

población aqrícola con tierras aquas que J.es sean 

indispensRbles; para el fomento de Ja a~rícult.urn 

para evitar la destrucción de los elementos naturales 

los da~os que Ja propiednd pueda sufrir en perjuicio de 

la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de 
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tierras aguas o no cantidades 

suficientes para las necesidades de su población, 

tendr/\n dererhiJ a que se le~ diJte de ella5, tomándola5 

de las propiedad:·i:; inmedi~tas, re5pet.and1J 15iempre la 

propiedad agrícola en e~plotac1on''. 

De este pf,rr;,fo se desprende que el legislad''" del 17, 

tenía ideas que pretendían cu1d~.r en form~ eficaz la tenencia 

de la tierra, l levand•:i ci:mceptos como est.e, la ide1:iloqía 

zapatist.a al marco leg;d y prorurand<J la def12nsa del coñmpesino 

nianteniend•:i en el estad•:i la respi:insabi 1 idad de velar por los 

intereses campesinos 

Este párrafo fue reform.;id1J por deicreto publicado en el 

diario oficial de la federación, el día 6 de enero de 1992 para· 

quedar de le siguiente forme: 

1'La naci6n tendrá en t.o•:lO t.iemPo el derecho de in1poner 

a ln propiedad privada las niod~lidades que dicte el 

interé5 público1 asi como el rle reqular, en beneficio 

social, el aproverham1ent.o de los e.lementos nctt.uraler;:; 

susceptibles de ~prob~.ción, con ob.leto de h;:i.cer un~ 

distribución equit.~t.iva de la riquez3 pública, cuiden 

de su conservctció11, loqrar el desarrollo equilibr~do 

del país y el mejoriimient.1:i de }Me; conchctones de vida 

de la P•Jblaci6n rurAl urbana. En consecuencia, se 

dictarán las medidas necec;&ri~.s pnra ordenar los 



asentamiento!' humanos est.ablecer adecuada!' 

provisiones, usos, reservas destinos rle tierras, 

a9Uñ~ Y bosque~, a efecto de ejecutar obras públicas 

de planear reqular la fundación, conservaci611 1 

mejoramient.o y crecimiento de los centros de pobl~ción; 

para preservar y restaur~r el equilibrio ecoloq1co; 

para el fraccionamiento de 11Js lat.ifundios: parE\ 

disponer, en los términos de la ley reqlamentaria, la 

organización y e'..(plotación ((:ilect.1va de los ejidos 

comunidades; para el desarrollo de la pequeíla propiedad 

rural; para el fomento de la aqr1cultura, de la 

qanadería, de la apicultura de la5 demAs actividades 

económicas en el medio rural, para evi t.ar la 

destrucción de los elementos n=iturales y los d.;Nos que 

la propiedad pueda sufrir en per•ju1cio de l<?i s0cied;id. 11 

Esta reforma mant.iene el espíritu del párrafo origin<11, 

cambiando sólo, para dar cabida a fundaruento::: para elevar la 

protección de la ecología a un nivel ci:mstitucional, acsí como 

intentar nJrmar las actividade~ eronómicf!s que tienen relaci.Sn 

con los recursos naturales. 

"Corresponde a la Nación el dominio di recto de todos 

Jos rernrsos naturales de la plataforma continental 

zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales 

o substancias que en vet.as, mantos, masas o 
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Yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea 

distinla de !Os componentes de los terreno>;, tales C•JmO 

los minerales de los que se extraigan metales y 

metaloides utilizados 

de piedras precios~s, 

formad3s directamente 

en la industria; los yacimientos 

de sal de gemas las salinas 

por las aquas marinas: los 

productos deriv-Mdos de la descomposición de las rocas, 

cuando su e~(Pl•,taci6n necesite trabajos subte1'raneos; 

los yacimientos minerales orgc;nicos de materias 

susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 

combustibles minerales s1'.'llidos: el petr6leo todos los 

carburos de hidróqeno sólidos, líquidos o q~se•JGOs, 

el espacio s1tu~do sobre el territorio nctc1onal, en la 

e~<tensión y términos que f i .le el Derecho Int.ernaci•Jnal. 

Son propiedad de l¿.i Nctc ión las a~uas de los mares 

territori21les en 121 e~d.ensión y t.~rminos que fije el 

Derecho Int.ern¡:¡ci1Jnt=\l; las aquas m'"4rint1s int.eriores, 

las de las laqunas esteros que 15e e omu11 i ..:;uen 

permanente Q int.erriii t.entement.e con el mar; las de los 

laqos interiores de formación natural que estén 1 iqados 

directamente a corrientes conshmt.es; las d•.? los ríos y 

sus afluentes direci1:is 1:i indirectos, desde el punto del 

cauce en que se inicien la~ prin1i:-rris ai;:iuei.s perm.;:i.ner.t.es, 

int.ermi t.entes o t.t)rrenc iales1 h;;tsla su desembocadura en 

el mar 1 lagos, lagunr.s o estero::: de propied~d nacional; 

las de las ci:'.lrrient.es c•:instc.nt.es o int.ermit.entes Y sus 



afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 

aquél las en toda su e:<tensión o en parte de ellas, 

sirva de límite del territorio nacional o a dos 

entidades federativas, o cuando Pese de una ent.id~d 

federativa a ot.ra o cruce la línea divisoria de la 

Rep(.iblica con un país vecino: la de los manant.iei.les que 

broten en las playasi zon.;¡s m~rít.irnñs, cauces, vc:tsos o 

riberas de los laqos o corriente5 interiores en la 

e>:tensión que fija la ley Las aquns de) subsut?lo 

pueden ser libremente alumbradas mediante obr~s 

artificiales o apropiarse por el duel1o del t.erreni:l; 

pero cuando lo e;<'.ija el interés público o se afecten 

otros aprovechamientos, el Ejerut.ivo federal podrá 

reglamentar su extracción ut.i liza el On aun 

establecer zonas vedadas, ?..l io;;1Jal que para las dem~s 

aquas de propiedad nacional 

Cualesquiera otras ai;:iuas no incluid<ls en la enumeración 

anterior, se considerarán corno parte inteqrant.e de la 

propiedad de los terrenos por los que corran o en Jos 

que se encuentren en sus depósitos, per'' si se 

localizaren en dos; o más predios, el aprovechamiento de 

estas aguas se considerará de utilidad pública, 

quedará sujet.o a lns disposiciones gue dicten los 

Estados. 

én lo:: ca~os a que se refieren los dos ptt1~rafos 

anteriores, el dominio de Ja Nación es inalien~ble e 



imprescriptible la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 

los part.icule\res o por sociedades consti t.uidas conforme 

a las leyes mexica11'3.~, no podrd realizarse sino 

mediant.e conre~iones, ot.org;.dai; por el E:.jecut.ivo 

Federal 1 de acuerdo con las regl.:.\$ y condiciones que 

establezcan l~s 12ye::;. Lc:1~ normas le~r-iles relativas a 

obras o tr¿\.baj•:is de e:<plotación de los minerales 

substancias a qr1e se refiere el párrafo cu;;rt.o, 

reqular~n la ejecucU.n y ci:improbación iie li:1s que ~e 

efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la f.:cha de otorq.':.\mient•:i de las 

concesiones, y 

cancelación de 

f ~cultad de 

su inobservRncia dar;. luo:iar ¿. 

ést.~s El Gobierno Federal tiene 

est.;.b l erer nac iona 1 es 

la 

la 

suprimirli?.s. Las di?cl~rat1Jri21s correspondientes se 

harán por el Ejecut.ivü en los casos y condiciones que 

las leyes prevean. í1'al~ndose del petrc'.lleo y de los 

carburos de hidró9en0 sólidos, liq1;idcis o gé\seosos o de 

minerales radio;:;\ctivüs, no se otorqctrán concesiones ni 

contratos, 

otorq"ldo 

ni subsístir;i.n los que en su caso se h~wan 

la N.::i:ción llev.::i:r!\ ~ c~b1J la e>::plot~ción de 

esos productos, en lo~ t.~rroinos qLJe sef1ale lti Ley 

Reqlament.,r i a respec t. i V3. Cor respon•je e~i·c 1 us i vamente a 

la Nación ~enerar 1 condvrir, tr~nstorm~ri distribuir 

abastecer enei'•=Jía el~ctr1ca que tenq~ por objeto la 
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prestaci,~n 

otorqarán 

de servicio públ ic1:i. E.n est.a materia no se 

concesiones a los P-3rticulares y la Nacion 

aprovechar;\ los bienes y recursos naturale~ que se 

requieran para dichos fines. 

Corresponde t~mbi~n a la N.:i.c ión el aprovechamiento de 

los combustibles nucleares p;;ra la gen<>ración •fa 

energía nuclear la regulación de sus aplicaciones en 

otros propósitos. El US•J de la <>nerqía nucle;;r sólo 

podrc'i tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una ZOIVl 

situada fuera del mar territ.orial 

económica e~<clusiVQ 

y adyacente a é~te, 

los derech1Js de soberanía y las jurisdicciones que 

determinen las leyes del Congreso 

La Z''"ª económica exclusiva se !?'-<tenderá a doscientas 

millas náuticas, medidas a part.1r de la línea de ba5e 

desde Ja cual 5t:? mide el 111dr terr1 t.orial En aquel los 

casos en GLJe esa ext.ensii>n produzca superposición con 

las zonas económicas exclusivas de o t. ros Est.adi'.:)S, la 

delimit.atión de las respect.ivAs ::onAs se h~r~ <'11 la 

medirJ.:i en que re5ul te necesario, mediante acuerdo c1Jn 

e~tos estadi:is". 

En los párrafos anteriormente transcritos, sigue 

haciéndose patente el animo del leqislador en mantener el 

dominio de las tierras en la nación. 
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As~. mismo,. __ . en e~t.os ·se enrUentrat1 las características 

de - imprescriptibilidad e inalienabi!íi:l.i\d -que distinquen a los 

8iene~ Nñcionale~. -

lambit?n describe lo que consider~do como 

territorio na.e ion,,! hac iend1:i l~s del in1i t~cione'5, en alqunos 

casos, ci:1nforme al Derecho Internarional. 

En lo relat.ivo a h e"Plotación de los recursos 

naturales, es tanlbj~n clf!ro que ser~ la nación quien dispon?a 

t.ener. 

"La capacid::id para adq1_.iir1r el d·:-irnin10 de la~ tierras y 

agu-ls de la Nac ii.'in, se regí r~ p1:ir las si qui entes 

r1lf"~· 1 e<'< nos f::J r pi:ir 

11-3.lUr-3.l i::ación l~s tienen 

conven.;21 ant.e le Secretarí" de Relaciones en 

considerarse como nacionei.les resPect•J de dichos bienes 

no invocar por los m1sm1Js la protección de sus 

Gobiernos por lo que se refier·e a aqu~llos; b:~_jo la 

pena, en ca:..;o de fal t.ar al conveni•:i, de perder en 

beneficio de la Naci(-11, liJs bienes que hubieren 

adguirido en virtud del mismo. E.n una f;:aj;:~ de cien 
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~il6metros a lo lar»o de la!< fronteras y de cincuentn 

en las playas, P•'r nin.:iún motivo podr~n li's e:d.ranjeros 

adquirir el d·,rninio di rerto sobre las \.ierras y a»uas. 

El Estado, de acuerdo con lo,; íntere,;es pub! ícos 

int.ernos los Principios de reriprocidad, podr~, a 

juicio de la Secretaría de Relaciones,, c•:mceder 

autorización 

adquieran, 

los Poderes 

los Estados ext.ranjeros para que 

en el lugar perrnanent.e de la res1denc ia de 

Federales, la propiedC4d privada de bienes 

inmuebles necesari•JS para el servicio directo de sus 

embajadas o le9.=.c iones. 

II.- Las asociaciones rel191os~s denominadas p~blico~ 

internos y cualquier.::i que se.:\ su credo, º'' podrA en 

nin!:=lún caso, tener caPRC Idt="td Pt='tr~ adquirir, p1:iseer o 

administrar bien&s raices1 ni capitales impuestos sobra 

ell•)S; los ·:iue tuvieren act.ucdr1iente, por 5í o por 

int.erp6c;;ita pers1Jna, entrarán al dominio de la Nación, 

concedi~ndose accion popular parn denunciar los bienes 

que se hallaren en tal caso La prueba de presunciones 

será bastan\.e para declarar iundada la denuncia. Los 

templos destinad,,s al cu! to públ íco son de la pr•,Piedad 

de la Nación, representada por el G1.:ib1erno federal, 

quien determinará los que deben continuar de,;tin;;dos a 

su objeto. Los obispado5, casas curales, seminarios, 

asilos o colegios de asociaciones rel iqiosas, conventos 

o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o 
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destinado a Ja· administ.rac ión, propaganda o enseí'lanza 

de un culto reJigiosoJ, pasar~n desde lueqo, de pleno 

derecho, al dominio directo de la Naci<:>n, para 

destinarse exclusivamente a los servicios públicos de 

la Federación o de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se 

eri9ieren para el culto público, serán propiedad de Ja 

Nación". 

E:.stas fracciones, m~rcan restricciones re9Jas a 

sequir para poder po5eer la tierra en nuestriJ país. 

E:.s de remiu'carse que respecto de las asociaciones 

denominadas iglesias, conK' se refiere la misma ley, no ha 

habido cambios desde ltis leyes de refi:irma1 impidiendn, tanto a 

la iglesia, como a sus ministros a tener bienes raices, e 

incluso llegando m~s zdlfl al rer1iitir el culto únican1ent.e a los 

templos, los cuales serán pr1Jpiedad de la Nación. 

11 III.- Las instituciones de beneficiencia, pública o 

privada, que tenoa ¡:or objeto el ¿i,uxilio de los 

necesitados, la investigac11~in cientltica, la difusión 

de la enseftanza, la ayud.:::i. recíproca de l•'s asi)ciados o 

cualquier otro objeto lícit.•:i, no podrán adquirir rn~s 

bienes raíces que loe; indispensables PBra su 

inmediat.a o direct.ament.e de.st1nctdos a éJ; pero 

objetoi 

podr~n 

adgui r ir, t.ene-r y . .:1dminist.rri1· C.-:\'?i ta.le-; impuestos 5•Jbre 

411 



bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no 

excedan de diez afkis. En ninciún cas1:i las i11c;ti tuciones 

de e5ta índole podr~n est.ar baJo el pat.ronat.o, 

dirección, administración, carQO o viqilancia de 

corpor.:\ciones o inst.it.uciones reli9iosas1 ni de 

ministr1)S de los cultos o de ~us as1milad·J~. aunque 

é~tos o aquéllos no estuvieren en ejercicio." 

Esta fracción continúa con la15 directrices marcad~s 

para la t.enencia de Bienes Rcdces, fijiindo reqla::o pnrn cada 

caso en particular. al iqual que las fracciones IV, V y VI. 

"IV.- Las sociedades comerciale:=;. por acciones, NO 

podrán adquirir, poseer o adm1nist.rar fincas r0sticas. 

Las sociedades de esta clase que se const1t.uyeren para 

explotar cualquiera indust.1·ia fa.bril, mini;:.ra, petrolera 

o para al-qún otro fin nrJ sea agrícola, podrán adquirir. 

po5eer o administrar terrenos únicamente en la 

extensión que se;;i; estrict~.mente necesaria para los 

establecimient.os o servicios de los objetos indicados, 

que el Ejecutivo de la llnión, o de los Estad•Js, 

fijarán en cada caso'1 

Esta fracción también fue cambiada en l~ reforma del 6 

de enero, quedando de esta forma: 
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"IV.- Las sociedades mercant.iles por acciones podrán 

ser P.ro:>pietarias de terrenos rústicos pero únicamente 

en la extensión qt~e se~ neresaria para el cumplimiento 

de su objeto. 

En ninqún caso las 

tener en propiedad 

sociedades de esta clase p•Jdrtln 

tierras dedicaíf~s a cctivid~des 

a9rícolas, ganaderas o f<Jrestales en mayor extensión 

que la respectiva equiv2lent.e a veinticinco veces J1:is 

llmltes seNaladas en la fracción XV de este articulo. 

La ley reqlamen\.ar1a regulará la estructura de capital 

el número mínimo de soci1Js de ¿stas sociedades. a 

efecto de que las tierras propied-3d de la socied-=l.d no 

excedan en relación con cada sor10 los límites de la 

peque Na 

accionaria 

propied-3d. En est.e 

individu~l, correspondient¿ a 

propiedad 

t.errenos 

rústicos, seN• acumulable para efect•)S de cómputo. 

Asimismo, la ley se1~alar~ las condi e iones P~ra lc:t 

participación ext.ran.iera en d.ich~s socied~des 

La propia ley estt1hlece1~;-i los medios de re~!list.ro 

control neces;arios par.:i. el cumplimient.o de lo dispt..1e:;to 

por e~ta fracción. 

~n esta fracción el cambjo es definjtivo al permitir l~ 

entrada de las S•,ciedaijes mercantiles a terrenos rúst1c•::rs. 

Aunque se r1Hmtienen limitaciones a est.e respecto, en 

este sentido consideramos que es un siqnificat.ivo avance, pues 
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al lle~ú. fas: sociedades. al campo, 1 le~a también con el las el 

capital que tanta falta tiene el c"mpo mexicano. 

"V.- L•)S bancos debidamente autorizados, cc1nforme a las 

leyes de i ns t ituc iones de crédito, podrán tener 

capitales impuest.os sobre propiedades urbanas 

rústicas de acuerde) con las prescripciones de dichas 

leyes, pero no podr~n tener en propiedad o en 

administración más bienes raíces que los enterame11te 

necesarios para su objeto directo)'. 

Esta fracción no sufrió reforma alquna, pero aun asi, 

es una fracción que favorece la llegada de capitales al carnpo. 

"VI.- Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones Ill, IV y V, así como de lo::; núcle•:>S de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, o de los núr leos dritados, rest.1tul.di:is o 

constituídos en centro de población aqrícola, ninqun~ 

otra corporación civil podrá tener en propied~d o 

administrar por sí bienes raíces o capitales impuestos 

sobre ellos, con la única excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al objeto de la 

instrucción. Los Est.ad•)S y el Distrit•' Federal. lo 

mismo que los municipios de toda la República, tendrán 

plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
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raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación ~e los Estados en sus 

respectiva5 jurisdicciones, determinarán los caso$ en 

que sea de utilidad p~blica la ocupación de la 

propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaración 

correspondient.e. E:l precio que se fijará como 

indemnización a la c1:>sa expropiada, se basará en la 

cantidad que conio Vnlor fisral de ellas figure en las 

oficinas catastrales 1:i recaudadores, ya sea que este 

valor haya sido m.:.ini testado por 1?1 propietario o 

simplemente aceptado p1)r él de un modo tác it.o por haber 

pagndo sus cont.riburiones con esta b~~e. E:! exceso de 

valor o el demérito que haya t.enHJ.J la propiedad 

particular por las mejorC\s .:• deterioros ocurridos con 

posteriorid'3.d a la fecha de la vsiq113ci6n del valor 

fiscal, 8era lo Qnico que deberá quedar sujeto a juicio 

pericial a res('lución judicial. Est.o mism1J se 

observará cuando se t.rat.a de objet.os cuyo valor no est.i> 

fijado en las oficinas rentlslicas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la 

Nación, por virt.ud de las disposiciones del presente 

artículo, se h~rá efect.iv.o por el procedimiento 

judicial; pero dentr•::i d~ este procedimiento y por orden 

de lo~ tribunales correspondientes, que se dictE'lrá en 

el plazo máximo de Ull mes, autoridades 



administ.rativas procederán desde Jueg•) a Ja ocupación, 

administración, remate o venta de las tierras o aguas 

de que se trate y todas sus acciones, sin que en nin9ún 

caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 

aut.oridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada". 

Esta fracción sufrió sólo una adición, que a la letra 

dice así: 

"Vl.- Los ~stados y el Distrit-o Federal, ¡,, mism•) que 

los municipios de Ja República, tendrán 

para adquirir poseer todos los bienes r~íces 

necesarios para los servicios públicos .. 

Dando con est.o, amplias facultades a los gobernante~ 

estatales para que adquieran bienes. 

El resto de la fracción se mantiene int.act.o, destacando 

en este rubro la capacidad que t.iene el Estado para determinar 

los casos que se denominarán de utilidad Pública, así como Ja 

forma de fijar el precio de Ja cosa indemnizada. 

Asimismo, desi9na que incluso Ja Nación representada 

por el ejecutivo, para efecto; de expropiación deberá ejercitar 

sus acciones, a través de Jos tribunales competentes. 

"VII.- Los nucleos de población, 

derecho guarden el estado comunal, 
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para disfrutar en común las tierras, bosques, y aguas 

que les pertenezcan o que se les hayan restituído o 

restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todes las cuestiones que 

P•Jr límites de terrern:is Cl)mun;iles cualquiera que sea el 

origen de éstos, se hallen Pendzent.es o se susciten 

entre dos o m.'\<; nucleo<; de poblaci•)n. El Ejecutivo 

federal se evocara ~l conorim1ento de dich~s cuestiones 

y propondrá a los interesi'\d•JS la resolución definitiva 

de las misnra~ Si estuvieren conforr,1es, la proposición 

del Ejecutiv•:i tendrá fuerza de resolución definitiva 

será irrevocable; en ca~o contrarici, la parte o partes 

inconformes podran reclamar la ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Neción, sin perjuicio de la ejecución 

inmediat.a de la PropiJsición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme al cual 

deberán trami t.arse las mene 11:inad"ls cont.roversias". 

Esta fracción t.anobien fue reformeda para quedar como 

"VII.- Se reconore I« Personalidad jurídica 

núcleos de población ej id~les y comunales y c;e 

su propiedad sobre la t.ierra, tant.o 

de los 

proteqe 

para el 

asentamiento hum~no corno para ac ti vid.:Jdes prcduc t.ivas. 
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La ley protegerá Ja inte,:iridad de las t.ierras de los 

qrupos indígenas. 

La ley, considerand•' el respeto y fortalecimient.o de la 

vida comunitaria de los ejid•'s y comunidade5, protegerá 

la tierra para el a-;:;enté\mlt?nto hurn~no y re~r;lartl el 

aprovechamiento de tierra~, bosques y aQuas rle uso 

común y la provisic.n de acciones de fomento necesarias 

para elevar el nivel de vida de sus P•Jbladores. 

La ley, con respecto a la voluntad de los ej1datarios 

comuneros para adoptar las condi e it:ines que mri.s les 

convengan en el aprovechamiento de sus recursos 

productiv•:::>s, requlará el eJercici•J de los derechos de 

los comuneros sobre la tierra y cada ejidatario sobre 

su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por 

los cuale5 ejidat.arios y ror,1unereis J=.•odr(tn asociarse 

entre sí, con el Estado o con tercer1Js y oti:\rqar el uso 

de sus tierras: y, trat.ándo5e de ej idat.ar ios, 

transmitir sus 

del núcleo 

reguisi tos 

derechos parcelarios ent.re los miembros 

de población; igualmente fijará los 

procedimientos conforme a los cuales la 

asamblea ejjdal o\.orgilrá al ejjdatario el dominio sobre 

su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 

respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

Oent.ro de un mismo núcleo de población, ningún 

ejidatario podrá ser t.i\.ular de más t.ierra que la 

equivalente al 5% del t.otal de las tierras ejidales. En 
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todo caso, la titularidad de tierras en favor de un 

sólo ejidatario deberá ajustarse a los límites 

seNalados en la fracción XV. 

La asamblea qeneral es el órgano supremo del núcleo de 

población ejidal o comuiirtl, con la or9anización 

funciones que la leY se~ale. El comisariado ejidal o de 

bienes comunales, electo dem•Jcrát.icamente Jos términ1:is 

de la ley, es el órgano de representación del núcleo 

el responsable de ejecutar las resoluciones de la 

asamblea. 

La rest.1 t.uc ión de tierras, bosques ag"uas a los 

núcleos de población se hará en los términos de la ley 

re9lament.aria 11 

Dentro de los aspectos fund;,menteles de ésta reforma, 

que los núcleos de población ejidales son 

revestidos con pers•)nalidñd jurídica. 

En términos c"loquiales podríamos decir que ahora el 

ejido es mayor de ei:J,,_1,_;, pues a pesar de todo, se mi'ntiene un 

respeto a la voluntad del ejidatario lo cual es sin precedentes 

en este rubro. 

Este tipo de reformas en nuestra opinión lo que buscan 

es ir adecuando el campo a la época en que vivimos. 

Propiciando la eficiencia en la productividad, lo cual 

deberá redundar en un beneficio a la vida económica del campo. 
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"VIII.- Se declaran nulas: 

a>.- lodñs las enajenaciones de tierras, 

pertenecientes a los puebl•)S, 

congre9aciones o comunidade~, hechcis 

pol í tices, Gobernadores de los Estad1Js, 

otra au\.oridad local en contravención a 

la ley de 25 de junio de 1856 

disposiciones relativas; 

a~uas y m1:mt.es 

rancherías, 

por 1 os jefes 

o cualquiera 

lo dispuesto en 

dem~s leyes 

b) .- Todas las c•:mcesiones, composiciones o ventas de 

tierras, a9uas montes, hechas por las Secretarías de 

Fomento,, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, 

de,;de el día 12 de diciembre de 1876, hasta la fecha, 

con las cuales se hayan invad1d•J y ocupado ileq.:ilmente 

los ejidos, t.errenos de común repartimiento o 

cualquiera otra clase, pert.enecientes a lo<s pueblos, 

rancherías, con9re9aciones o comunidades, y nUcleos de 

población; 

c>.- Todas Ja,; diligencias 

transacciones, enajenaciones 

durante el período de tiempo 

de apeo o 

o remates 

a que se 

fracción anterior, por compa\'Has, jueces 

deslinde, 

practicados 

refiere la 

autoridades de los Estados o de la Federación, 

otras 

con los 

cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 

aguas montes de los ejidos, terrenos de común 

repartimiento, o de cualquiera otra clase, 

pertenecien\.es a núcleos de población. 
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Quedan e.><reptuadas Ja nulidad anterior, úni e amente las 

tierras hubieren sido tituladas en los 

repartimientos hechos ron ape90 a la Ley de 25 de junio 

de 1956 y poseídas en niJmbre propio a tí t.ulo de dominio 

por más de die:: af1os cuando su superficie no exceda de 

cincuenta hectáreas. 

Est.a fraccion no sufrió reforma alsR~nR, y es en la 

misma en donde se plasm~n la5 soluciones a alqun-1s de las 

demandas que dieron orh~en a la revolución. 

"IX.- La divisi6n o repart.:i que se h1Jbiere hecho con 

apariencia de le~itima ent.re los verinos de algún 

núcleo de población y en l~ que haya habid•' error o 

vicio, podr~ ser nul1f1cada cu¿:tnd•:i así lo s1Jliciten las 

tres cuart.as partes de 10'5 vecinos que est.en en 

posesión de unM cuarta parte de los terrenos, ftlñteria 

de la división, o una cuarta parte de los mism1Js 

vecinos cuando est.én en posesión de las tres cuartas 

partes de los terrenos." 

Esta Frc.ccion tampoco sufrió reformas, 

relacionada con la fracción ant.erioP, pero la importancia de 

ésta radica en que nueve.mente serAn los vec i n1:is quj enes podrán 

nulifirar la división o el rep~rto. 
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"X.- Los núcleos de poblaci6n que carezcan de ejidos o 

que no puedan lograr su resti\.ución por falt.a de 

títulos, por imposibilidad de ident1ficar!os o porque 

leqalmente hubieren sido enajenad1js, serAn dotad1Js con 

tierr~s y a~uas suficientes paríl construirlos, conforme 

a las necesid.:Jdes de su P•Jb1.~ci4>n, sin que en ninqi:in 

caso deje de concedérseles la e~d.ensíón que necesi t.en, 

al efecto se expr>Jp1ar~ por cuenta del Gobierno 

federal el terreno que b.:ist.e a ese fin, tiJm~ndolo del 

que se encuentre inmediato a los pueblos int.eresad1:is. 

La superficie o unidad indiv1dL1al de d•>t.ac1ón n•o deberá 

ser en lo sucesivo menor de diez hect.áreas de 

de rie>10 o hu01edad o, a falta de ellos, 

equivalentes en otras clases de tierras, 

terrenos 

de SU5 

en los 

términos del párrafo tercero de Ja fracción XV de este 

artículo. 11 

Esta fracción fue derogada por decret.o del 6 de enero 

de 1992. 

"XI. - Para Jo<; efectos de la5 disP•osic ione5 contenidas 

en este artículo y de las leyes reglamentarias que se 

expidan, se crean: 

al.- Una dependencia direct.a del E:jecutivo federal 

encargada de la aplicación de las leyes agrarias y de 

su ejecución; 
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b).- Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas 

que serán desiqnadas por el Pre~idente de la República 

y que t.endrlm las funciones que las leyes org<inicas 

reqlamentarias le fijen; 

e).- <Reformad•) por decreto de 7 de or\.ubre de 1974, 

publicado en notario Oficial" el dia 8 del mismo mes, 

en vi9or el día de su publicación, como si9Lh?): 

"e).- Una Comisi1)n H1:<ta compue5ta de representantes 

iguales de la Federación, de los gobiernos locales, y 

de un represent.ante de los campesin1::is, cuya desiqntl.ción 

se hará en los t.~rr1)inos que preven9a la Ley 

Reglamentaria respec t,i va, que f une ionará en cada Estado 

y en el Dist.rito Federal, con las at.ribuciones que las 

mismas leyes orc:ian1cas y reglcimentarias determinen". 

dl.- C•,rnités particulares ejecutivos para cada uno de 

los núcleo<;; de población que tramí ten e:-:pedíentes 

a9rarios; 

e).- Comis~riad1:-is ejidales Pñra cada uno de los núcleos 

de población que posean ejidos 

f:sta fracción fue derog~d" por decreto del 6 de en,;>ro 

de 1992. 

"XII.- Las solicitudes de restitución o dotación de 

tierras o aquas se presentarán en los Estad"s 

directamente ante los gobernadores." 
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"Lo~ Gobernadores 

Comisiones Mixtas, 

expedientes en plazo 

turnarán las 

las que 

perent.01' i1:i 

sol i c i t.udes a las 

subst~nciar~n los 

emit.irctn dictamen; 

los Gobernadores de los Est . .=i.d1Js aprob'3rán o modi f i carAn 

el dictamen de lds Comisiones Mi.~d.as y ordenarctn q1...1e se 

dé posesi6n inmediata de las superficies que, en su 

concepto, procedan. Los exped1ent.es p21.sarc:in entonces al 

Ejecutivo federal para su resi:duc1·~n. 

Cuando los Gi:ibernadores no cumplan con lo ordenado en 

el párrafo anterior, dent1~0 del plazo perentorio que 

fije la ley, se consid~rará des~probado el dictamen de 

las Comisiones M1~(tus se t.urnarct al expediente 

inmediat.ament.e al Ejecutivo federal. 

Inversamente, cuando las Comi siiJnes Mi.~<tas n•) formulen 

dictamen en plaz•J perentorio, los Gobernadores t.endr:\n 

facultad para conceder posesiones en la e~-<t.ensión que 

juzguen procedent.e." 

Esta frac e ión fue dero~ada por decreto del 6 de enero 

de 1992. 

"XIII.- La dependencia del Ejecu\.ivo el Cuerpo 

Consultivo Agrario dictaminarán sobre la aprobación, 

rectif i cae ión 

formulados por 

o modificación de los dictámenes 

las Comisiones Mixtas, con las 

modificaciones que hayan int.roducido los Gobiernos 
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locale,;, . se informará al· ciudadano Pre,;idente de la 

República, para 

autoridad agraria~!-
_, ··- ,,--

.- -'_,_. -.-~;.'-

Es ta úaceiónº fued~fogáda por decreto del e. de enero 

de 1992. 

"XIV.- Los propietarios afectado,: con resoluciones 

dotatorias o restitutorias de ejidos o aciuas, que se 

hubiesen dictad1' en favor de los pueblos, o que en lo 

futuro se dictaren, no tendrán n1nqú11 derecho, ni 

recurso le~al ordinario, ni podr~n promover el Juicio 

de amp~ro. 

Los afectado,: el 

derecho de acudir al G•Jbierno feder.::tl P-~ra que les sean 

deber.t\n ejercit.arki los rnt.eres;;td1Js d2ntro del pl¿ozo de 

un ar\o, a contar desda la ferha en que se Publ iq1Je la 

resolución respectiva en el notario Oficial'' de la 

Feder~ción. Fenecido ese t.>.?rruíno nin9una reclamaci•'.>n 

será admi \.ida. 

Los de pre•jios agrícolas o 

qanaderos, en explotación, a los que se h-1.ya e~.;pedido, 

o en lo futuro se e.~<PldR, cert.i ficad•J de 

inafect•bilidad, podrcin promover el juicio de amparo 

contrei la privctción o afect.nción agraria ile~:\les de 



de 

Esta f_racdÓn : fue dero9ada por decreto del 6 de enero 

"XV.- Las Comisiones Mixta5, los Gobiernos locales 

las demás autoridades encarqadas de las t.rami tac iones 

agrarias, no podrán afectar, en nin~ún 

propiedad aqrícola o ganadera en 

incurrirán en responsabilidad, por 

caso, la pequeNa 

e:<plotación e 

violaciones a la 

Const.it.ución, en casi:) de concerjer dotaciones que la 

afecten. 

Se considerar:\ pequef1a propiedad aqríc>:ila la que no 

e;<ceda de cien hectáre;:l.S de rieqo o humedad de primera 

o sus equivalentes en ot.r.3s e lases de t1errC1s, en 

explotación. 

Para lo~ efectos de }¿\ equivalencia se computará una 

hectárea de riego por d'Js de temp1Jral: por cuatro de 

agostadero de buena calidad por ocho de r.ionte o de 

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como una pequefta 

las superficies que no e:<:cedan de doscientas 

propied?id, 

hectáreas 

en terrenos de \.emporal o de agostadero suscep\.ibles de 

cultivo, de ciento cincuen\.a cuando hs tierras ~e 

dediquen al cultivo de algodón, si reciben rie!'lo de 

avenida fluvial o por bombeo: de trescienta;, en 
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explotación, cuando se dest~11en al cultivo de plátano, 

caf'!a de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, 

olivo, qu!na, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequef'!a propiedad qanadera la que no 

exceda de la superficie necesaria Para mantener hasta 

quinientas cabezas de q~n.J:do mayor o su equivalente en 

ganado menor, en los término~ que fije la ley, de 

acuerd•J con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera 

otras ejecutadas por los duef'los o poseedores de un;i 

pequef'la propiedad a la que se le haya e·xpedído 

certificado de inafectabilidad, se mejore la calidad de 

sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de 

que se trate, tal proopiedad no podrá ser •objeto de 

afect.aciones agrarias aun cuando, en virtud de la 

mejoría obtenida, se rebasen los má~<im1.Js setia.lados por 

esta fracción, siempre que se reunan lo~ requisitos que 

fije la ley". 

Esta fracción ta1J1bién fLJe reformada para quedar de la 

siquiente forma: 

"XVI.- En lo• Eotados l.Jnidos Mexicanos quedan 

prohibidos los latifundios. 

Se consideri\ peq•Jelfa propiedad aqrícola la qui! no 

exced;i por individuo de cien hect~reas de riego o 

húmedo de primera o sus equivalentes en otras clases de 

tierras. 



Para los efectos de la equivalencia se comput.ará una 

hectárea de rieqo por dos de temporal, por cuatro de 

agostadero de buena calidad y por orho de b•,sque, monte 

o aqostadero en terrenos árido~. 

Se considerará, asimismo, como pequeft~ propiedad, la 

superficie que no exced;;t por individuo de ciento 

cincuenta hect.áreas cLiando las tierras se dediquen al 

cultivo de alqodón, si reciben rieqo; de trescientas, 

cuando se destinen al cultivo de plátano, caMa de 

azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, 

vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeíla propiedad qanadera la que no 

exceda por individuo la superficie necesaria para 

mantener hasta quinientas cabezas de qanado mayor o su 

equivalente en ganado menor, en los términos que fije 

la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 

t.errenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera 

otras ejecutadas por los duef'los o poseedores de una 

pequeMa propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus 

tierras, 

propiedad, 

obtenida, 

sequirá siendo 

aún cuando, 

se rebasen los 

considerada como 

en virtud de la 

máximos sef'lalados 

pequef'la 

mejoría 

por esta 

fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije 

la ley. 
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Cuand•J dentro de una peqtief'IA propiedad !;lanadera se 

realicen mejor¿\s en sus tii:rras y ésta.s c;;e destinen a 

usos af!rícolas, lñ superficie ut.ilizadr:i para e:ot.e fin 

no podrá 

refieren 

fracción 

e;(ceder, seqú11 el cas1J, 

los P~rrafos seflundo 

que correspond~n a la 

103 l ími t.es a que se 

t.ercero de 

calid"ld que 

e$t.a 

hubiere 

tenido dichas t.ierras antes de la mejora". 

Destaca de este nuev1:i te~<to la forma en que comienza, 

pues si bien es cierto que estas reformas han cambiado 

precept.os que durante much1J t-iernpo se consideraron como 

"int.ocables 11
, sigue habiendo principios que se han respetado, 

en México están prohibidos los latifundios. 

Ah•Jra bten, lo que se debere<. considerar 

propiedad no ha sufrido alterar iones manteniéndose 

mismas proporcione~. 

pequef!a 

en las 

"XVII.- Las t.ierras que deban ser objeto de 

adjudicación individual, deber~n f rae e ionarse 

precisamente en el momento de ejecut.é\r las resolucione~ 

presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias''. 

Esta fraccion fue dero9ada por decret.o el 6 de enero de 

1992. 
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"XVJII.- El Con9reso de la llnión y las Le9islatt1ras de 

los Estadosi en sus respectivas jurisdicciones1 

expedir~n leyes para f ijM Ja e'<tensión m~xioi~ de la 

propiedad rural; y para llevar a cabo el 

fraccionar11ient.o de los excedentes, de acuerdo a las 

siguientes bases: 

a) En cada Est.ado y en el Dist.rit.o Federal se fijará la 

extensión má;dma de tierras de que pueda ser dueílo un 

solo individuo, o sociedad leg¡=dment.e constituida. 

b) El e.~<cedente de la e·<tensión fijada deberá ser 

frac e ionadiJ por el propietario en el plazo que sef1alen 

las leyes locales, y las frac e iones serán puestas a la 

venta en las condiciones que aprlJeben los Gobiernos, de 

acuerdo con las mism~s leyes. 

e) Si el propietario se 0pusiere al fraccionamient.Q, se 

llevará éste a cabo Por el Gobierno local, mediante Ja 

expropiación. 

d) E.l valor de Jas Fracciones será pa9ad0' 

anualidades que amorticen capital y rt.d1to, a un 

de interés que no exceda del 3% anual. 

por 

tipo 

e) Los propietarios estarán oblic¡ad•'s a recibir los 

bonos de la Deuda Agraria local para garantizar el pago 

de la propiedad e:<propiada. 

Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una 

ley facultando a los Estados para crear su Deuda 

Apraria. 
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f) Ningún fraccionamien\.o podr,,; sancionarse sin que 

hayan quedado satisfechas las necesidades a.:¡rarias de 

lo$ pobladores inmediat.1:is. Cuandc• e>i:ist.an proyect.os de 

fraccii::mamiento por ejecutar, l1:>s e:(pedientes agrarios 

serán t.rami tados de oficio en plazo perentorio. 

gJ las leyes l>Jcales organi::ar~n el patrim>Jnio de la 

familia, det.ern)i11and1:i los bienes que deben 

constituirlo, s<0bre la b~se de que sera inalien~ble 

no estarf.I sujeto a embargo n1 a grav~men ninquno 11
• 

Esta fracción fue reformada para quedar como sique: 

"XIX.- El Congreso de la llnión y las legislaturas de 

los estados1 en c;u5 respectivas jurisdicciones, 

e>:pedirán leyes que establezcan los procedimientos para 

el fraccionr.iimient1:i y enajenación de las ext.ensi•Jnes que 

llegaren a e:-:ceder los 1 íMi ies sel-,alados en las 

fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenad•J por el 

pr•Jpietario dentro del plazo de un al'!o contado a partir 

de la notificación correspondiente. Si t.ranscurrido el 

plazo el excedente no se ha enajenad 1,, la venta deberá 

hacerse mediant.e pélbl i ca almoneda. ~n igualdad de 

condiciones, se respetarA el derecho de preferencia que 

prevea la ley reglamen\ . .,ria. 
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Las leyes locales organizaran el pa\.rimonio de familia, 

determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 

la base de que será inalienable y est.ará slljE'\.O a 

embargo ni qravamen ninquno. 

Como bien se puede apreciar la reforma en esta fracción 

fue sustancial simplificando el concepl1) 1 marcando las nuevas 

re9la~ para los e.'.<cedentes de l•JS 1 ími t.es sef1alad1:is. 

"XX.- Se declaran revisables todos l•)S contratos 

concesiones hechos por los Gobiernos anteriores d.:sde 

el aMo de 1876, que hayan traído por rnnsecuencia el 

acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de 

la Nación, por una sola persona o sociedad, se 

faculta al Ejecut.ivo de la llnión para declararlos nulos 

cuando impliquen perjuicios graves para el interés 

público". 

Esta fracción, nuevament.e nos remonta a los abusos que 

fueron fuente de las ideas Zapatistas, dando amplísimas 

facultades al ejecutivo para declarar la nulidad de éstos en 

los casos se~alados. 

"XXI.- Con base en esta Constit.ución, 

dispondrá las medid~s para la e:<pedi ta 

impartición de la justicia agraria, con el 

6.S 

el E.stado 

honesta 

objeto de 



garantizar la se9Uridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidaJ, comunal y de la pequeNa Pr•opiedad, y 

apoyar~ la asesoría le~al de los campesinos". 

E:sta Fracción fue adicion.:\d-3; con lo siqu1ente: 

"Son de jurisdicción federal todas lao; cueo;tioneo; que 

por límites de terrenos ejidales comunales, 

cualquiera que sea el origen de éo;tos, se hallen 

pendientes o se susciten entre dos ,,, más núc le1Js de 

población; así romo las relacionadas con la tenencia de 

la tierra de los ejidos comunidades. Para estos 

efectos y, en genercd, p~ra la administraci1~n de 

justicia agraria, la ley instituiré \.ribuiiales dotad•os 

de autonomía plen~ jurisdicción, i nt.egrados por 

magistrad,.:is propuestos pi)r el Ejecut i V1.) Federal 

designados por la c;imi1.ra de Senadores o, en los rere;os 

de ésta, por la Comisii>n PerrniO\nente. 

La ley eo;tablerer~ un ór~eno para Ja prorureción de 

justicia aqraria". 

Con esta ~dición, el legislador confirma una vez m~s 

que todo lo relac ion.::idoJ ci:m el e iido en cuanto sera de 

jurisdicción Federal y o;e marca la obl ig<1ción de ino;tituir 

tribunales para que e.xista una especializaci6n en material 

agraria lo cual es ot.ro avcrni:e. 

66 



"XXII.- E.I Estado promover~ la!' condiciones para el 

desarroll 1:> rural int.eqrali con el propóc;it.ci •je qenerar 

empleo 

bienestar 

desarrollC> 

aqropecuaria 

9nrant.izar a la población campesina el 

su participación e incorporacion en el 

nacional, foment.arei l• actividad 

forestal para el ~pt.imo ui;o de la 

tierra, con obra e:; de i nf raes true t.ura, i risumi::is, 

créditos, servicios de capacitación asistencia 

técnica. Asimismo expedirá la le9islací6n reglamE-nt.aria 

para planear y orqanizar la producción aqropecuar1a, su 

industrial iza e ión comer e ia 1 iza e ion, considerdndoles 

de interés público". 

Esta fracción no sufrió reforma al9una, manteniendo el 

animo de ayudar al desarrol l•:t bienestar del campo, 

consideraban la produccion agropecuaria de interés público. 

Haciendo un análisis en conjunto del ;irticulo~ 27 

constitucional, podeMs lle8ar a la conclusión de que a partir 

de la revolución mexicana, la 1deolo9ía política del p;iís 

considera al campesino. 

Durante mucho tiempo el estado se 

précticamente en tutor del campesino, buscando su 

convirtió 

protección, 

brindándole la asesoría que en ese momento se requería, 

declarando nulidades, fijando reglas manteniendo al derecho 

agrario dentro del interés p(ib! ico, pero siempre con una 

actitud hasta cierto punto "paternalist.a" por parte del Estado, 
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lo 'llle llevó a un estanc~mient.o en la producción a9r0Pecuaria, 

así como·la creación de un qic;;¡ntesco aparati;, burocrático, el 

cual no obstante su tamaf'lo, m~s de una vez resul t.ó obsoleto. 

El preocuparse. el considerar y el mand<7\r, no sirve de 

nada cuando al iniplenientar los concept.os al caso concreto, 

éstos resultan ineficaces. 

El ejido como idea, es bueno, pero hasta el momento, la 

aplicación de la norma ha sido deficiente, fcment.and•J el 

cacicazgo, luchas internas en los ejidos por 

tierras, baja Productivid"'d a causa de 

la posesión d" 

un deficiente 

aprovechamient.o de la~ tierras, P1Jto acceso del campesin1) a 

capit.ales, por lo t.anto a nuev.:\s tecnol•,qías, emigración masiva 

una inf inidnd de problemas que pr~ctican)ente "forzaron" las 

reformas que han sido coment,,_d~s 

Si bien es ciert.o que est.as reforn1as en algunos puntos 

si:m posit.ivos, creemos que en otros va a haber serios 

retrocesos, en los los;ros del ct:1mpesin~do. 

Sentimos que .,¡ espíritu de l;;s reformas tiene 3 

aspectcs fundamentales: 

1.- Bu::ca llevar capital al a9ro mexicano para que 

pueda hacers~ más rompe ti t.i vo "n cuanto a la cal id'l•:l de los 

Productos. 

2.- Busca t.ar1ibi~n elev.;r la productividad pero con el 

menor impacto ecoltg1co posible 

3.- Busca de l~ misr11a f1:irm~ d~r al ceunpesino mayor 

autonomía y 1 ibertad sobre sus tierras. 



las tierras en la~ que e!lós hF1bían nacido, no sus tierras, de 

esta forma era imposible el lograr que el los aceptaran esta 

redistribución. 

Con la ley del 3 de enero de 1815, se hace el primer 

intento serio de reglamentar el derech., aqrario, pues n., sólo 

se limitaba a ordenar o disponer, sino q1.Je deslindAbn 

responsabi 1 idades, creando verdader;is auti:>r id.::i:des aqrar ias lo 

m~h; import.ant.e, dn los primeros prisos parrt oro;ianizar el ejido. 

En la época p1:>st.-revolucionaria, se buscaba m> sólo 

llevar a cabo la aPl1cac16n de est.os ordenamientos, sino el 

perfeccionarlos, y loqrar su cab.::i:l implement.aci6n 

Pero desgr3ciadarnent.e después de esta ley, diversos 

presidentes dieron al pri:.,blema aqrC1.rio un tratamiento político, 

que no correspondía con las necesidades del campesinado, lo 

cual en nuestra opinión es un error, pues el problema agrario 

no es un problema polit1co, es un problemr1 social. 

Es en esta ép1)Ca en que el país ve, com1J ley tras ley, 

busca desde un aspecto polít.ico solucionor un problema que 

reiteramos es s1Jcial, con los c1Jnsiquit:?ntes fracas 1Js, causad.q,s 

directamente por el error en el enfoqlle c¡ue se le ha eE<tado 

dando. 
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CAPITULO I II 

REFORMAS AL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
1917 V SU LEY REGLAMENTARIA 

3.1 REFORMA AL ARTICIJLO 27 CON,oT!llJUONAL Df:l 6 DE EN!:f<O 
DE l9n 

3.2 LEY AGRARIA Dél 26 DE FE8Réf<O DE 1992 
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CAPITULO I II 

REFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y SU LEY REGLAMENTARIA 

3.1 RE~ORMA Dél AHTJCULO 27 CONST!lUClONAL Dél 6 Dé éNl:RO Dé 
1992 

El 6 de enero de 1992 se llevó a cabo la reforma del 

artículo 27 Constitucional en cumplimiento a lo dispuesto por 

la fracción del artículo 89 Constitucional, pasaremos a 

analizar brevemente los principios fundamentales que contempla 

esta reforma. 

al la fracción IV que establecía la posibilidad que 

tenían las sociedades mercantiles de adquirir· propiedades en la 

extensión necesaria para la re~lización de sus fines, fue 

cambiado ya que se les faculta la adquisición hasta de 2,500 

hectáreas para llevar a cabo Jos fine~ por lo~ que se 

constituyó; inclusive esta reforma va más allá, toda vez que 

posibilita al extranjero para part.icipar act.ivamente en dichas 

sociedades. 

b) La fracción VII fue modificada ya que se mencionaba 

el procedimiento de conflicto por límites, mismo que se sequia 

en dos instancias. 

1.- la instancia administrativa que era resuelt.a por el 

presidente de la República. 

2.- La instancia Judicial que era resuelta por la 
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Suprema Cor t.e de Justicia 

interesados no estuviesen 

en caso de 

conformes 

que 

con 

los 

la 

resolución administrativa, t?n la act.ualidad esta 

fracción ya no c•Jntempla el mencionado procedimiento 

ya que re9lamenta la asociación entre eJidat.arios, 

con el Estado o con terceros. 

Asimismo, esta fracción cambia el sentido que se venía 

dando respecto a los derechos parcelarios ya que antes de la 

reforma, el ejidatario era simple usufructuario de su parcela, 

en cambio, ahora se le otorqa el pleno dominio sobre la misma e 

inclusive se le otorga la facul t.ad de enajenar la misma. 

Otra modif icaci6n que contempla el articulo 27 

Constitucional dent.ro de esta misnH• fracción, estriba que antes 

la ley aqraria mencionaba que la unidad de d•)tación t.endría una 

superficie mínima de 10 hectáreas, ahora el ejidatario tendrá 

una superficie que no será mayor al SX del total de las tierras 

ejidales, que en algunos casos podrá ser mayor y en otros menor 

a las 10 hectáreas contempladas con anterioridad. 

Esta reforma deroga las fracciones X, XI, XII, XII Y 

XIV, es decir, derogó los procedimientos: 

a) Res ti tuci6n 

b) Dotación 

c) Hagistratura agraria 

d) Procedimiento ante ejecutivos locales 
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e) atribución de la S.R.A. y del C.C:A. 

fl. El amparo agrario 

Lo anterior a la iniciativa del Ejecutivo federal en la 

que se especifica la imposibilidad material de otorgar más 

tierra:; a los _ejidatarios, por lo que se hizo necesario derogar 

dichos procedimientos. 

La fracci6n XV se le cambió el texto únicamente 

contempla la ei<tensión de la pequeíla propiedad. 

La fracción XVI fue dero9ada. 

La fracción XVII se modificó 

propietario con excedentes en su propiedad 

en cuanto a que el 

quiera ponerlos a la 

venta dentro del pla::o de un arloi y en caso contrar i1::i sera 

llevada la vento de dicho excedente mediante pública almoneda: 

con anterioridad se ci:mt.emplaba en caso de omisión por parte 

del pequefio prop1et.ar10, de llevar a cabo la e::tpropiación. 

La fracción XLI establece la creación de un tribunal 

agrario integrado por magist-rados propuestos por el Ejecutivo 

Federal desi<;nados por la Cámara de senadores en los 

recesos de ést.a por la Comisión Permanente 

A~imismo, ec;t.a fracción est~blece la creación de la 

Procuraduría de Justicitt a9raria. 

Dentro de los art.ículos transitorios, etlt.ablece la 

existencia de la ma~ist.rat.ur~ aqraria tl. efect.o de que t.ermine 

por medio de resoluciones definitivas con el rezaqo aqrario, es 

decir, de los proredimient.os i nst.aurados hasta ant.es de ent.rar 
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en vigor el presente 27 Constitucional y la ley reglamentaria. 

3. 2 LEY AGRARIA DEL 26 DE FEBRt::RO DE 1992 

El miércoles 26 de febre1·c· del present.e afio se publ ic6 

en el Diario Oficial de la Federación la ley reglanient.aria del 

nuevo artículo 27 Constitucional. consta de 10 títulos que 

pasaremos a enunciar. 

TITULO PRIMERO.- Disposiciones particulares preliminares: 

est.ablecido en los artículos 12, 22 y 32. 

TITULO SEGUNDO.- Desarrollo fomento aqropecuario. 

Artículos del 4 al 8. 

TITULO TERCERO.- De los ejidos comunidades. 

Cap. !.- De los ejidos 

Sección l.- DisFosiciones generales 

artículos 9 al 11. 

Sección 11.- E.jidatarios 

Avecindados 

Artículos 12 al 20. 

Sección 111.- Orqanos de los ejidos 

Artículos 21 al 42. 

Cap. II.- De las tierras ejidales. 

Sección l.- Disposiciones generales. 

Artículos 43 al 51. 

Sección 11.- Aguas del ejido. 
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Artículos 52 al 55. 

Sección III.- Delimitación y destino 

de las tierras 

ejidales. 

Artículos 56 al 62. 

Sección IV.- DP. las t.ierras del 

asentamiento humano. 

Articulo 63 al 72. 

Sección V.- De las tierras de uso 

común. 

Articulos 73 al 75. 

Sección VI.- Tierras paralelas. 

Articulos 76 al 86. 

Sección VII.- fierras ejidales en 

zonas urbanas. 

Artículos 88 al 89. 

C<1P. III .- Constitución de ejidos. 

Artículos 90 al 92. 

Cap. IV.- E:<Propiación de bienes ejidales y 

comunales. 

Artículos 93 al 97. 

Cap. V.- Comunidades. 

Artículos 98 al 107. 

TITULO CUARTO.- Sociedades rurales. Artículos 108 al 114. 

TITULO QUINTO.- Peque~a propiedad industrial de tierras 

agrícolas, ganadera y forestal. Art.lculos 115 

al 124. 
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TITULO SEXTO.- Sociedades propietarias de t.ierras a!;lrícolas, 

ganaderas o foregt.ale~. Art.ícul1)S 12& Rl 138. 

TITULO SEPTIHO.- Procuraduría agraria. Artículos 134 al 147. 

TITULO OCTAVO.- Registro aqrArio nacional. Art.ículos 148 al 1.56 

TITULO NOVENO.- Terrenos baldíos y Nacionales. Artículos 1.57 al 

162. 

TITULO OECil'IO.- Justicia agraria. 

Cap. I .- Disposiciones Preliminares 

Artículos 163 al 169. 

Cap. Ir - E01plazamient.os. 

Artículos 170 al 177 

Cap. III .- Juicio ac,rario. 

Artículos 178 al 190 

Cap. IV.- Eie>cución de sentencias. 

Artículo 191 

Cap. V.- Disposicione>s generales. 

Artículos 192 al 197. 

Cap. Vl.- Recursos de revisión. 

Artículos 198 al 200. 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones particulares preliminares: 

Aquí se establece la aplicación supletoria de las 
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legislaciones civil federal, mercant.il, así como Ja ley general 

de asentamientos humanos, la ley del equilibrio ecológico 

protección al ambient.e 1 púr lo que el ejecut.ivo federal 

pron1overá la coordinación de autoridades federales, focales 

municipales para la debida aplicación de la presente ley. 

Como PiJdemos observar, la presente ley aqraria, 

establece t.anto la coordinación de diversas leyes como de 

autoridades, situación que en este título se le da carácter 

general que como veremos mA!:' adelant.e, tanto en los 

planteamientos aqrarios c1:1mo en los privados, cada uno de estas 

leyes a que se ha hecho mención, tiene cierta importancia. 

TITULO SEGUNDO 

Del desarrollo y fomento aqropecuario. 

En este tít.ulo se busca promover el desarrollo integral 

equitativo del sector rural a través de los siquientes 

programas. 

a) Autoridades federales y locales fomentarán el 

cuidado y conservación de los recursos naturales. 

b) Las autoridades federales locales canalizarán los 

recursos de inversión que procuren la capitalización 

del campo. 

e) Las autoridades propiciarán todo tipo de asociaciones 

que persigan como fin el mejoramiento de ejidatarios, 
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comuneros y pequeMos propietarios. 

d) El Ejecutivo Federal, t<)n la pa1·ticipación de l•)S 

productores pob 1 adores de 1 e ampo. través de su~ 

orqanizacii:mes respectivas, formular pr1:iqram~s e11 que 

se eo:;;.tablec 1eron los objet.ivos; que se buscan, los 

recurs1:is con que cuenta la intervención de las 

instituciones responsable~ p¡~ra lR implement.ac ión de 

dich1JS proqranias. 

f:.l \.ema más important.e de este tí tul o, es que Y" M 

hace esta ley la diferencia clásica que manejaban las leyes 

agrarias, es decir, ya cont.empla por igual tanto al ejidatario1 

comunero, como al pequerhJ pro~ietario, permitiéndoles a los 

tres la libre asoc iac i6n, misma que anal izaremos en su momento 

debido. 

T I TULO TERCERO 

De los ejidos y comunidades 

Capítulo I.- De los ejidos. 

Sección l.- Disposiciones generales. 

Menciona en el artículo 92 lo" núcleos de población 

eiidales o ejidos, tienen personal ídad jurídica patrimonio 

propio son propietarios de la5 tierras que les han sido 

dotadas o de las que hubieran adquirido por cualquier otr•) 

t.ítulo. 
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Podemos observar una redundancia ent.re población ejidal 

ejidos, ambos vienen a ser lo mi~mo. 

La m<1est.ra Martha Chávez Padrón menciona: 

"S6li:1 la primera ley de ejidos del 30 de diciembre de 

1920 en su artículo 13, del inió al ejido como la tierra dotada 

a loi; pueblos, y dicho l5Í5lem~ no volvió a repetiri:¡e en la 

le9islación subsecuent.e" (14) 

De t.al ma.nera que ese ejido, es aquel núcleo que ha 

sido dotad•:> de tierras. 

Ah•Jra bien, respecto a la parte final del presente 

artículo, no aclara la idea de como un núcleo de poblaci6n, 

adquiera la propiedad por nrnlquier ot.ro tí tul o; ya que como se 

ha nlencionado, para ser ejido es necesc.ria la existencia de una 

dotación de tierras, por p«rte de la autoridad, por lo que al 

hablar de cualquier ot.ro t.ít.ulQ, no sabemos si nos habla de un 

núcleo de población o de simples part.iculares o en su defecto 

de núcleos de población que se les hubiese restituido o 

reconocido su tituli\ridad. 

Dentro de esta sección primera, habla del re9Jamento 

interno, que deberá tener todo eiido, req!amento que deberá 

inscribirse en el re~istro aqr~rio n~cional. 

Sección 11.- De los ejidatari·~s y hacendados. 

14 CHAVEZ PADRON 11ARTHA, Opus cit. pag. 200 
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E.n esta sección nos h11bla de que son ejidatarios, t«nto 

hombres como mujeres titulares de derechos eiidales cumpliendo 

con lo~ si~uientes requisitos: 

a) Ser mexicano mayor de ed"d, o 

edad si tiene familia a su cargo, 

heredero de ejidatario. 

de cualquier 

o se trate de 

Avecindado es aquella persona que contempla los 

si9uientes requisitos: 

al Mexicanos mayores de edad. 

b) Residencia en el poblado por m~s de un aMo. 

c) Es necesario el reconocimiento de la asamblea o en 

su defecto del tribunal a?rBrio 

d) Cabe una excepción respecto a la residencia. 

(minm~nte en los casos de heredero del avecind11do 

Oe lo anterior podemos concluir que la presente ley ya 

toma en cuenta a los avecindados, pero sentimos ciertas 

deficiencias, la ley Federal de reforma agraria en su artículo 

200 establecía los requisitos para poder ser considerado como 

ejidatario: 

al Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer mayor de 

16 anos o de cualquier edad si tiene familia a su 

cargo. 
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b>,Residfr en el poblad•) solicitante por lo meno" de,.de 

6 meses antes de la fecha de presentación de la 

solicitud, 

c) lrabajar personalmente la tierra como orupari6n 

habitual, 

d) No poner a ncimbre propio a \,í\,ulo d€' dominio, 

tierras en e~< tensión igual o mayor al mínimo 

establecido para la unidad de dotación, 

e) No poseer un capital individual en Ja industria, el 

comercio o la agricultura mayor del eqLlivalente a 5 

veces el salario mínimo mensu~l fijado para el ramo 

corresp1:mdi ente. 

f) No haber sido condenado por sembrar, cult.ivar o 

cosechar marihuana, o cualquier otro 

estupefac ien\,e 

g) Que no h;.ya sido reconiJtido como ejidatario en 

ninquna otra resolución dotat.oria de tierrñs. 

Como podernos observar 1 la presente ley únicamente 

contempla los dos Primeros requisitos del artículo 200, por lo 

que deja libre el camino a cuRlquier persona que sin tener la 

ocupación habitual de trabajar las tierras pueda llegar a ser 

ejidatnrio. La a11t.igua ley hacíC'i la dist.inción clararnEnt.e por 

lo que la persona que no tuvier3 dicha ocupación, no p1,día ser 

cosiderado como ejid~t.ario, por ejemplo un médico, un abogad.:1, 

un comer e iante, un obrer•), iio en ninc;ún caso 



considerarse ejidatarios, esta ley otorga fiicilmente a 

cualquier persona la po,;ibilidad de o;er considerado como tal, 

por lo que sent.imos que desde est.os inicios, esta ley ya m) se 

muestra protec t•ora del ej idatar io. 

En esta sección, se establece la suc>?s16n que puede ser 

de dos tipos, testamentaria, cuc.ndo el ejidatarii' realice una 

lista de surnsión debiendo ser depositada en el registro 

aqrario nacion-3.l o fiJrm-3.lizada ante fedatari 1J público; o 

sucesión int.est.ament.nria, por lo que 11Js derechos ao;::ir~rios se 

transmi tir~n de acuerdo con el siquient.e orden d1? preferencia: 

al Al cónyuge 

b) A la concubina o concubinari•J 

c) A uno de los hijos del ejidatar10 

d) A uno de sus ascendientes o a cualquier otra persona 

que depen•ja <>conóoncament.e de él. 

El artículo 18 menciona que en los casos de la Fracción 

I!l, IV y V, los herederos gozarán de tres meses a partir de la 

muerte del ej idatar io para decidir quien de entre el los 

conservará lno; derechos ejidales. En caso de que no se pusieran 

de acuerdo, el tribunal aqrari1::i proveera la venta de dichos 

derechos en subasta pública y repartirá el produc\.o por partes 

iquales, entre las personas con derecho a hered~r. 

Al respecto, la ley federal de reforma 
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establecía que en caso de sucesión intestamentaria, sería la 

asamblea ejidal la que decidiría a quien le correspondían los 

derechos ejidales, est.a ley contempla incluso la venta 

ot.orqando el impi,rte de la misma a el núcle•J de población, por 

lo que repet.imos, que esto tiene ínt.imC\ relación con la 

capacidad aqraria ya que incluso se le est«blecía la 

imposibilid~d leo;:~l o m~t.er1al a lo~ herederos, s1 est-os no 

cumplían lo referente a la cMpacid-'\d aqr.::tria. 

La calidc.d de ejidaterio se pierde p~i~l'1!'l. por la 

cesión de derech1::1s 1 ~ntj_o~ por renuncia de sus derechos, 

tercero por prescripción neg.::l.t.i va, cuando otra persona adquiera 

los derechos c.~ los derechos ao;:rarios. 

La ley no se~ala el PNCedimient.o a seguir en la cesión 

de los derechos, por lo que se sobreentiende que seo estará a lo 

dispuesto por el Códig'' Civil de la entidad federativa de que 

se trate. 

Sección III.- Orgenos del ejido. 

L1Js órganos del ej iijo son 3: 

1.- La as~mbl ea. 

2.- El comisionado e¡j,1¿¡J 

3.- El consejo de vi~ilancia. 

1.- ASAMBLEA GENt:RAL, esta "'' reunirá por lo menos C'ida 
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seis meses Y podrá ser convocada por el comisariado ejidal, 

consejo de vigilancia, veinte ejidatarios o el 20 % del 

t.otal de ejidat.arios que int.e~ren el núcleo, en est.1:is 

últimos dos casos si el comisari.;tdo ejid3.l o el consejo no 

las celebran en un pla:::o de .S días h~biles, el mismo núrnero 

de ejid~t.arios podrá solicitarlo a la pr•Jcuraduría aqrari.:.i. 

La convocat.oria deberá expedirse con no menos de 8 días de 

anticipación, no más de 1.S, mediante cédulas que se fijarán 

en los lugares mé\s visibles del ejido. 

El quorum requerido es el .SO% mds 1 de los ejid3.tarios, en 

caso de ser la primera convocat.or1a, s1 no se rel~ne dicho 

número, el quorum requerido en posteri1:ir convocat•Jria sera1 

con el número de ejitarios que concurran. 

Las excepciones respecto a 1 qu.Jrum 

establecen en el artículo 23 fracción 

son las que 

VII y XIV, en 

se 

estos 

dos casos a tratar en la primera convocati:iria, deberán 

estar presentes cuando menos tres cuartas part.es de los 

ej idatarios, en ulterior ci:mvocat.or ia será necesario la 

mitad más 1 de los ejidatarios, y para tomar decisiones, se 

requerirá el voto aprobatorio de las dos terceras partes de 

Jos asistentes. 

Asimismo, deberá estar presente en estos dos últimos casos 

un representante de la pr,,curaduría agraria, así como un 

fedatario público. 

Cabe hacer un comentario respect.o a Ja presencia del 

fedatario público, esto en razón a los honorarios que 
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deberán cubrírsele,· es\.o en el supues\.o de que se celebre 

la a5amblea en la primera convocati:'lria, ya que nuestra 

inquie\.ud es e11 el sen\.id.; de que si los ejidat«rios 

-tendráti loe; recursos suf i e ientes para suf raqar dichos 

gastos, por lo que sentimos que b~sta con la presencia de 

un representante de la procuraduría aqr~ria. 

Esta ley, inclusive est.ablece la pos1b1 lidad del ejidi'lt.ario 

de otorqar un mandato a otra persona a fin de que c•::mcurra 

a la asamblea por lo que bastará una carta poder suscr1 ta 

ante dos testigos. 

Si el órgano má:-..-imo de tod•:i ejido es la asamblea general, 

como es posible que la ley permita la existencia del 

mandato para la reun1•:-.n del ór~t\no supremo, ya que tomand·:i 

e-n consideración la negl iqenc ia omisión de los 

eiidatarios, esto vien2 a subsanar leqalmente 

vicio5, que en vez de pr•Jcur.:\r la celebración acorde con la 

ley, ca~i podríRmos c:.se~:mrar que lo; asi st.ent.es a este t.ipo 

de asamblea serán mand-3.t.::\rios. 

2. - COMlSARIAüO E.JJ[/AL, es el órp~no que se enci'lrP• de ejecutar 

l>Js auto5 que dicte la a5amblea, del mismo modo es el 

órpano representi'lti vo del ejido respec\.o a CLmlqu1er 

qest.ión de índole admrnis\.ri'l\.iva, está integrado por un 

president.e, 

respectivos 

un secretario 

sup 1 en t.es, sus 

un tesorero, 

obliqaciones son 

con 

las 

sus 

de 

representar, administrar los ble-nes ejidales; procurar el 



re,:peto a los derechos ejidales, convoc·ar a asamblea, 

rendir cuentas de su qestión a la asamblea. 

Sus facultades S•Jn amp! ias, ya qtJe se le·. equipara como 

apoderad•> qeneral para actos de admin.istraci6n, pleitos y 

cobranzas. 

3.- CONSEJO DE VIGILANCIA, éste se encuentra integrado por un 

presidente y dos secretarios con sus respectivos suplentes. 

entre sus tacul tades encontramos: vigilar los ac\.os del 

comisariad1J ejidal, revisar las cuentas que presenta el 

comisariado y convocar a a;;c..rnble~. 

Estos d•JS tipos de autorid·>des internas son eleq1dos por la 

asamblea, por medio de voto secreto con e::orrutinio 

público inmediato. 

Los requisitos que deben de cubrir para ser miembros del 

comisariadi::i ejidal o del cont:5ejo de viqilt:'.ncia son: 

a) Ser ejidat.ario del nocleo de población. 

bl Haber trabajado en el eiid•o los últimos seis meses. 

el Estar en pleno goce de sus derechos 

dl No haber sida sentenciado por del i t.o intenc i•Jnal que 

amerite pena privativa de la libertad. 

Al respecto, cabe hacer la aclaración que en la actual ley 

agraria no contempla a la otra insti\.ución que la 

ley contemplaba, es decir nor; r·eferimas al 

particular ejecutivo, aunque es pert.inent.e mencionar 
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esto resulta 

procedimien\.os 

un acierto, ya 

do\.a\.orios sería 

que al 

absurdo sequi r 

no existir 

con dicha 

au\.oridad in\.erna. 

El artículo 41 de la 

autoridad interna, 

ler agraria menciona 

denominada ".Junta de 

otro tipo de 

pobladores", 

integrada no sólo por los ejida\.arios sino tambii:>n por Jos 

avecind-3.d1,s, sus atribuciones se reducen·a emitir opiniones 

o informar iones sobre ser vi c íos p(1bl i cos trabajos 

comunitarios para el asent~miento humano. 

Capítulo Il 

De las tierras ejidales 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Esta sección se encuentra est.ablec1d¡¡ en los artículos del 

43 al 51. 

El artículo 43 menciona que son tierras ejidales aquellas 

que han sido dotad~s al núcleo de población o incorporadas 

al régime11 eiidal. 

E:.s decir, aquellos núcleos de población que han sid.:1 

dotados a través de un~ re<;oluc ión pre<;idenciAl, sus 

tierra~ ser"n consideradrts ejidMles. 
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Respec\ .• , a Ja incorporaci6n, ésta se puede llevar a cabo de 

diferentes modos. 

al Constitución en nuevos ejidos 

bl Cambio de réqimen comunal a eiidal 

cl Compra de terrenos por parte de núcleos de población. 

Como se puede observar, el réqimen ej idal no es el mism•::i 

que manejaba Ja ley Federal 

Ja antiqua ley mencionaba 

de reforma agrílr i a, es decir, 

que erAn lierr~s ejidales, 

aquellas que habían sido d<1\.adas al núcleo de población, 

por l1:i que no contemplaba 105 supuestos que maneja la nueva 

ley. 

Las tierras ejidales se dividen en: 

al Tierras para el asentamiento humano 

bl Tierras de uso común 

el Tierras parceladas 

a) Tierra5 para el asentami_ent.o humari~ 

~stas se encuentran establecidas en Ja sección 4 del 

presente capítulo en los artículoe; 63 al 72. 

Son aquellas necesarias para el desarrollo de la vida 

comunitaria en los que se ubicará la zona de urbanización 
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el fundo legal, parcela escolar, unidad agrícola industrial 

para ·1a mujer, y la unidad productiva para el desarrollo 

integral.de la juventud. 

Su localización, deslinde fraccionamient.o se requerirá de 

las autoridades municip<1les que observarán las norm<1s que 

dicte la SEUUE, cabe hacer la aclarac1on que estas tierras 

deben contar con los servicii:Js públicos q1..1e (_je estimen 

necesarios. 

Los solares urbanos ser~n propiedad de su ti tu lar, el mismo 

deberá ser equitativ•o at.eMiendo a las necesid<1des del 

núcleo de población, se les ot.orgará a cada tit.ular un 

d1:acumento que se inscribirá en el registro aqrario nacional 

así como en el re;list.ro público de la propiedad. 

El ti tul ar del solar podrá vender, qr;;bar, ceder tramitar 

su solar urbano en el Momento que lo desee. 

Respeclo a la parcela esrnl<1r esta se destinará a la 

investi~C\ción, enser\einza djvulgMci~n de prácticas 

aqrícolas o permit . .;n un uso mAs eficiente de los recursi:>s 

tanto humemos como m~t.eriales con que cuenta el ejid•:l. 

La unidad agrícola industrial p~ra la nlUjer, est .. rá 

destinada a real izar activ1d.;,des productivas, cul t.urales, 

recreativas de capacitaci6n para los hijo, de los 

ejidat.arios, cor11uneros o avecindRdos, mnyores de- 16 af1os 

menores de 24. 
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Se encuen\.ra es\.ablecid" en los art.ículos 73 al 7.5, son 

aquellos que no han sido reservadas para el asentamiento 

humono, ni para las parcela:;.. 

Estas tierras podrán \.ransmitir<;e a sociedades mercantiles o 

civiles, por acuerdo de asi1niblea, pudiendo desif!nar un 

comisario que informe a la asamblea del ejido, este tipo de 

transmisión es de acuerdo B la legislación compet.ent.e, la 

procuraduría aqraria vigil~r~ t.od•:i lo inherente al caso 

concreto. 

e) Tierras parceladas. 

Primeramente Ja e.-..i:t.ensión de é~téls no podrá ser superior al 

5% del \.Q\.al de la superficie e.iirlal ni de más que la 

pequef'la propiedad, para efectos de computo las t.ierras 

ejidales y las de dominio pleno serán acumulables, en caso 

de excedentes, la alltorid;,d ordenar~ al ejidatario de 

enajenar el e:<cedente en un plazo de un arlo en caso de 

omisión la autoridad frac e ionará los excedentes las 

enajenará al mayor postor. 

El artículo 48 menciona la posibilidad que tiene \.oda 

persona cuando ha sido poseedQr en forma pacífica continua y 

pública durante un período de cinc•) aflos si es de buena fe, 

en caso de mala fe, la Posesión deberA ser de diez af'los; el 
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poseedor ácudirá mite ._el ,tribunal aqrario para que previa 

audiencia del éomisariado ejidal, interesados colindantes, 

amft_a resolución sobre los derechos de la parcela 

'inscribíendose el resultad•; en el registro agrario nacional. 

El ejidatario puede aprovechar su parcela directarnent.e o 

contratar con terceros, usufructo, aparceria, mendieria, 

arrendamient.o, asociaci1~n o cualq1Jier otro auto no prohibido 

por la ley sin necesidad de autorizei.cí•'.'ln alquna. 

Del mismo modo, el ejid~t.ario podr~ enajenar sus derechos a 

terceros b.:\stando la conformid~.d de las partes ante dos 

testi80~ notificandolo al re~istro a9rRrio nacional, quien 

otorgará el certi f icad1:i correspondiente al nuevo 

propietario. 

Al respecto, tanto el c6nyu~e como los hijos del ejidat.ario 

gozarán del derech•J del t<1nt•) P•or lo que se les n•:>ti f icar3 y 

tendr!ln 30 días nature\le5 contado5 a partí r de la 

notificaci611 por lo que a su vencimiento caducará tal 

derecho, cabe hacer la aclaración que en caso de que no se 

cumpla el derecho del tanto la venta podrá ser anulada. 

Cabe hacer la aclaración de que la ley a!'raria contempla la 

res ti tuc ión, no corno la contempla la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, a t.rnvés de un procedimiento administrativo 

que culminaba con una res•:ilució11 presidencial) al que 

actualmente se cont.er11Pla, que es por medio de un juicio 

ventilado ante el tribun2.l aora.rio c1:impeti=nte, similar al 
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juicio reivindicato.rio que contemplan 

civiles. 

Jo" ordenamientos 

Sección JI 

Se encuentra con\.emp!ado en los artículos 52 a 5.S en los 

que se puede ver claramente que esta ley a diferencia de la 

an\.erior ya no cont.empla los procedimientos dot.atarios de 

ac::iuas, renlitiendonoc; a la ley rec;pectiva. 

Sección 111 

é.n esta secci1~n 

asamblea qeneral 

se menciona la farnl tad que tiene la 

a efecto de delimitar y otorgarles un uso 

a las tierras ej idc:1les tomando ton 

qeneral del ejjd•J, que haya sid•J 

competente o en su defect.o por 

Nacional, para efectuar: 

al Aparcelamien\.o. 

b) Regularizar Ja \.enencia de 

otorqAndoles un certificado. 

consideración 

elaborado por 

el Re¡üstro 

el plano 

autorid.:id 

Ao¡:irario 

los posesionarios 

Para ello la asamblea seguirá el orden de preferencia: 

1) Posesionarios reconocidos p1:>r la asamblea. 



2) Ejidat.arios y avecindados que con su trabajo e inversión 

hayan mejorado dichas tierras. 

3) Hijos de ejidatarios o avecindad•os c;ue hubiesen 

trabajado las tierras p1Jr dos a1'1\os o más. 

4) Cualquiera ot.ro individuo a juicio de la asamblea, en 

est.e últin10 caso a C.;;\mb10 de un.3. contraprestación 

destinada al benefICio del núrleo d"' población. 

En caso de e;üstir sujetos con 

desi~nación se har~ por sorteo, 

presente en la asamblea un 

los mismos derechas, la 

en este caso deberá est.ar 

fedatario püblico o un 

represent.ant.e de la pr1Jcuraduría a~raria. 

En cas•J de inconformidad ést.a podrá ser presentada ante el 

tribunal ac¡rario sienlpre cuando Jos inconformes 

constituyan un 20% o más del \.•Jtal de ejidatarios, teniend•J 

noventa días naturales para interponer dicha inconformidad. 

El artícul•J 62 menciona a partir de la asi<mación de 

parcelas, corresponder;\ a los ejidatarios beneficiados los 

derechos obre uso usufructo de las mism.:i.o;;, en l1:>s 

termiMs de est.a ley. 

Cuando la a~i911ación se hubjere hecho a un i;:1rupo de 

ejid.:1tari1Jsi se presumir~, salV•) prueb'l en ci::intrario, que 

~ozan de dichos derechos en Pnrt.es isuales, y serán 

ejercidos conforme a lo convenido entre el los, o en su 

d<?fecto a Jo quE? disPon;<~ el rec¡lar.i8nto interno o la 

resclución de la a~amblea y, i;uplei1Jri.ament.e, ci::mforme a 
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las re>ilas de copropiedad que dispone el códig•J civil pMa 

el Distrito Feder"l, en m .. teria común para toda la 

República en materia federal. 

De lo anterior se desprende que la ley le otor·~a amplísimas 

facul t.adt:os a la a:=;flmblea 9enerRl. y concretizando respecto 

a lo establecido en la P'lr\.e final del sequndo Párrafo del 

art.ículo 62, ésta facultad Plh?de lle>1ar a ocasionar serios 

problemas al núcleo de población, e incluso puede lleqar a 

perturbarse seriamente el orden público. 

Sección IV 

De las tierras de asentamiento humano 

Se encuentra establecida esta sección en los artículos 63 a 

72, Es;tas t.ierrrts son aquel las en la~ que se ubica lci zona 

de urbanización, es decir el fundo leqal del poblado, 

pasaremo5 a seí1alar las di ferenc ías que r11flrca e=-ta ley 

respecto a l•J eslablecid•J Por lo anteri•Jr. 

a) Contempla dentro de la zon<1 urbana a la unidad agrícola 

industrial para la mujer, la parcela escolar y a la 

unidad productiva para el desarrollo integral de la 

juventud. 

Desde 1971, la parcela escolar y la unidad agrícola 
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industrial Para la mLder, estaban ubirndas en 

superficies distintas a la zon'l urbana, contando c1Jn 10 

hectáreas rnda uno. él problema de ubicar todo en una 

misma superficie es el hecho de ampliar la misma, por lo 

que lo~ avecind~d1:is cada ve:'.: ser~n en mc:1yor núrner1.:i. 

b) Anterii:irmente, era la aubJrid-3d que en el momento de dar 

posesión material, delimitaba est.as superficies, 

buscando como objeti voJ el de que estas no fueran tierras 

susreptibles de cultivo, de acuerdo:.i a ésta ley, será la 

asamblea general Ja que determine Ja obligación de estas 

tierras. 

e) La asamblea o;:ienera.L deberá localizar, deslindar 

fraccionar una reserva de crecimiento, ésto de acuerdo a 

las normas que dicte la Serret.aría de desarrollo social 

d) Respecto a l•:>s solares urb;;lnos ya no se hacen necesarios 

los requisitos ciue e:d~ía Ja antigua ley de pose~dón 

continué\ publica pacifica por cuatro ai'los, en Ja 

actualidad se les ot.or>i;•ril Ja tit.ularided, acreditándose 

la misma por un documento que se inscribirá en el 

Re!>istro Público de Ja propieded. 

e> La antigua ley establecía que la superficie de un solar 

urbano no podría ser menor a 2,500 m2, en Ja actualidnd 

la e:<tensión será determinada por Ja asamblea. 

f) La unidad prodllct.iva pera el desarrollo in\.eqral de la 

juventud es de reciente creación y tiene como objetivo 

realizar act.ivid~des productivas, culturales, 



recreativas -y de capacitación Para log hijog de 

eJid~tarios, comuneros o avecindados, mayores de 16 aMos 

Sección V 

-Tierras de uso común 

Se encuentran establecidas en los artículos 73 a 7& 

Por exclusión, son aquellas que no son aparceladas o que 

pert.enecen a la zona urbana. 

La modalidad que establece esta ley, e5 que puede 

t.ransmit.irse el domicilio de dichíls tierrrts a sociedades 

ta.nt.o civiles 1' mercantiles, en l~s que participen ¡,,e:¡ 

miernbro5 del núcleo de población, debiendo ser aproverhada 

por la asamblea general. 

Sección VI 

Tierras parceladas 

Esta sección se encuentra establecida en los artículos 76 a 

86. 

La diferencia que marca esta ley respecto a la anterior son 

las siguientes: 
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aJ El artículo 79 de la actual ley agraria, faculta al 

ejjdatario para explotar directamente su parcelil o 

celebrar contrato con t.ercera persona 

medier ia, as•JC iac i6n, arrendamiento 

acto jurídico no prohibido por la ley. 

Las anteri•::ires leyes agrarias 

circunst.ancia. 

corno usufructo, 

o cualquier otro 

prohibían esta 

b) El ejjdatario o comtmero podrá enajenar su parcela. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, prohibia la 

em~jenación, inclusive este tipo de acto jurídico erA 

cau-;a para la pérdida de l•Js derechos aqra.r1•Js. 

e) Como consecuencia de lo anterior, el cónyuge y sus hijo$ 

gozarán del derecho del tanto. El artículo 78 de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria, mencionaba en su segundo 

párrafo, que para efectos de los derechos aqrarios, el 

mat.rimonio se entender« ce! ebrado bajo régimen de 

separación de bienes. 

Por lo tanto para la presente ley agr;,ria, ya no exist.e 

únicamente la separación de bienes. 

d) Al adquirir el pleno d•,,1inio sobre SLlS parcelas se 

solicitará al Reqistro Agrario Nacional la cancelación 

de inscriprión por lo qLie otorgMá al solicitante el 

título de propied.:id respectivo que sera inscrito en el 



registro público de la Propiedad por lo que se sujetarán 

a las disposiciones del derecho común. 

Como podemos observar, esta ley va privatizando al ejido 

d4ndole plena libertad al ejidatario o comunero d•= 

contratar. Las consecuencias de esta 1 ib<>rt.ad serán 

analizadas por adelante. 

Sección Vll 

De las tierra5 ejidales en zonas urbanas 

Esta sección establece la prohibición de abrir nuevas 

tierras al cultivo, en áreas protegidas, 

fielmente la reglamentación Por parte de la secretaría de 

desarrollo social. 

Capítulo JI I 

De la constitución de nuevos ejidos 

El artículo 9 de la ley establece para la constitución de 

un ejido bastará! 

1.- Que un grupo de 20 o más individuos participen en su 
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constitución. 

2.- Que cada individuo aporte una superficie de tierra. 

3.- Que el núcle•J cuente C•Jn un proyecto de reqlamento 

interno qu¿ se ajuste a lo dispuesto en esta ley; y 

4.- Que t<lnt.•J la aportación como el req!ament•J interno 

con::oten en escritura pública, se solicit.e su 

inscripci611 en el Registro Aqrart•) Nacional. 

Será nula la aport.ación de tierras en fraude do? acreed•Jres. 

Las anteriores leyes agrarias establecían todo un 

procedimiento dotetorio o implicatorio para la constitución 

de un ejid•J, es decir, el Ejecutivo Federal después de un 

largo procedimiento administrativo otorgaba a un núcleo de 

población necesitado una superficie de tierras que servían 

para subvenir las necesidades mas apremiantes del nocleo de 

población, ahora esta ley n1:is establece ciertos requisitos 

que contempla una total di ferenria con las anteriores leyes. 

agrarias. 

Respecto al número de in1:fividLms si~ue siendo el mismo; 

aunque cambia ya 

necesitadas, ahora ya 

que son ellos los que 

que anteriormente eran personas 

no hay tal circunst.ci.nr.ia, toda vez 

aport.an la superficie, ya no es el 

e~tado, de tal mRnera qr;e surge a nuestro criterio una gran 

interroqante, que qarant.ía, que beneficio ot.orqa el régimen 

ejidal en contrR posición al ré~imen privado. 
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Capítulo IV 

De la expropiación de biene,; ejidales y comunale5 

Lo más sobre<;al ient.e que mene i•Jna e5ta capítulo es lo que 

establece el articulo 96. 

"Art. 96.- La indemnización se pagará a los ejidatarios 

atendiendo a sus derechos. Sí di cha e~(propiac íón sólo 

afecta parcelas asicinadas a determinados ehdatarios, 

éstos recibir~n la indemn1zaci·:in en la proporci·~n que 

les corresponda. Si existie1·e dud.-3 sobre las 

proporciones de cada ejidatario, la Procuraduría 

Agraria intentará la con e i l iac ión de intereses si 

ello no fuera posible, se awdira ante el t.ribunal 

aqraric competente par::\ que éoste res1.Jelva en 

definit.iva'' 

De tal manera que el procediniient.o se ventilará en la 

Secretaría de la Reforma Agraria, Concluyendo Nn Decreto 

Presidencial, re,;pecto a la indemnización en caso de 

existir dudas respec\.o a su pago, la Procuraduría Aqraria 

conciliará los intereses, si ello no fuera posible, los 

interesados acudirán al Tribunal Agrario para que resuelva 

en definitiva. 

Re,;pecto a la reversión se sigue contemplando para ello el 
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fideicomiso Fondo Nacional de Fomento í:.jidal, para que ést.e 

ejercite las acciones nece~arias, cuando no se contempla 

con la utilidad publica. 

Capítulo V 

De las comunidades 

El artículo 98 establece: 

"Art.. 98.- ~1 reconocimiento 

núcleos deriva 

procedimientos: 

como 

de 

comunidad a los 

los siguientes 

I. Una acción a~raria de restitución para la:o 

comunidades despojadas de su propiedad: 

Il. lln acto de jurisdicción voluntaria promovido por 

quienes quardan el estado comunal cuando exista 1 i tiqio 

en materia de posesión y propiedad comunal; 

lll. La resolución de u11 juicio promovido por quienes 

conserven el estado comunal cuando exista li ligio u 

oposición de parte interesada respect•' a la solicitud 

del nucleo; o 

IV. í:.l procodimiento 

comunidad. 

de conversión 

10::: 

de ejido a 



De estos procedimient.os se derivar~ el re\'listro 

correspondiente en los reqist.ros Públicos de la 

Propiedad y A\'lrario Nacional 

De lo anterior se deduce gue ya no existe, o p1Jr lo menos 

la ley no lo establece, diferencia alguna entre propiedad 

eiidal comunal; ya que de la simple lectura de este 

artículo se puede dar cuent~. de que un ejido puede 

convertirse en 

Contemplando la" 

ejidal. 

comunid:1.d o esta úl tiri1a en 

mismas instituC"iones que el 

ejido. 

reqimen 

A lo lar90 de la historia, las comunidade:. indígena:; han 

sido protegidas por las leyes 1 buscando c1Jn el lo un respeto 

hacia nuestras raíces por lo que en la i;;ran mctyoría de la~ 

leyes aqrarias se ha demostrado p~!p;:.blemente ese respeto, 

esa protección, a efecto d2 no fusionen' las r.:..zas 

existentes en dichas comunid.::\d2s1 quardando pa1~a .::ii modos, 

costumbres hast.a su propio 

probablemente se pierda lo que se 

lenguaje, con est.a 

ha querido quardar a 

ley 

lo 

largo de est.e tiempo, ya que el ccimunero al poder enajenar 

su propiedad, al perderla va a sufrir un atraso, ya que 

volverá a ser el peón acasillado, o se provocará en él el 

desarraiqo y con ello la pérdida de sus costumbres. 
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TITULO CUARTO 

De las Sociedades Rurales 

Este título f~cult.a al eiid<it.ario para constit.uir uniones, 

sociedades, .;,sociac1i:1n2s rurales, a efer:to de e~(plotar 

debidamente sus prop1e•jades y de c•:imerc ial izar mejor sus 

productos respect.i::i .:tl capit~I, las socie·:!~.des de prot.ección 

rural tendrf-ln el s1~uiente: 

a) En l;;is soc ie•J~des de re-spon-:;ab11 id~d i l imi t~da no ~e 

requiere ap0rlRc1on inicial. 

b) En las sociedades de responsabilidad 1 imitada la 

aportación incial deber~ ser equivalente a 700 veces el 

salario mínimo diario qeneral vigente en el Distrito 

Federal. 

e) En las sociedades de respons-abi I ideid suplement.~da, la 

aportación inicial serd. el equivalente a 3.SO veces el 

salario mínimo diario 9enerttl vi9ent.e en el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, 

ejidatar ios 

Secretaría 

autoridad, 

sino se da un debido asesoramient.o a lo~ 

o comuneroi:; ,je nuestro país, por parte de la 

de la Reformn A~rari~1 o rnillquier otra 

éste tipo de socierJ-'\des ser~n presa fáci 1 de 

personas ast.utas qr,;~ busquen un bienestar p~rt.icular 
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olvidando el interés colectivo. 

Por ot.ra part.e, se ha dem•,st.rndo en la práctica y a través 

de las estadísticas de la Secretaría de la Reforma Aqraria, 

los ejidos que e~tplotado sus tierras 

colect.ivamente, c;on n1uy p1Jcos y de ec;e esc.::l'=:i1J número son 

contados los eJ idiJ~ que h1:1n sc.b1 d·:-i aprovechar su~ l'ecursos, 

por lo que sin lleq;:tr i3l p;it.ernalism•:> del pasad1:i, debe 

buscar~e el asesoramiento adecuado en bienestat· no sólo del 

ejido, Cjino del estC1d1J en qeneral 

Al respecto, la propia ley en su articulo 111 establece l• 

definición de los diferentes t.ipos de socied.:'.\des, est1)S en 

base al ré9imen de responsabilidad. 

a) Limitada, es aquella en la que los socias responden de 

las obliga!:iones hasta el rnont.o de sus aport.~r.iones al 

capital social 

b) Ilimitada, es aquella en la que sus socios responden por 

si de todas las obligaciones S•Jciales de manera 

solidaria. 

c) Suplementad•, es aquella en la que sus socios además del 

paqo de su aportación al capital s<Jcial, responrlen de 

todas las obli9aciones sociales subsidiariamente, hasta 

por una cantidad determinada en el pacto social que 

sera su suplemento el cual en nin9ún caso sera menor de 

dos tercios de la mencionada aportación. 
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Como ejemplo se puede mencionar lo siguiente: 

!l Responsabilidad limitada.- Sociedad en comandita por 

acuerdos, socie•jad anónima y lógicamente la soriedi'ld de 

responsabilidad limilada 

2l Responsabilidad ilimitada.- Sociedad en nombre colectivo 

y la sociedad en comand1t.a simple. 

3l Responsabi l 1d3d suplementada. - La sociedad en nombre 

colectivo. 

Cabe hacer la aclaración que la ley general de sociedades 

mercantiles ha tenido reformas recientes, siendo la más 

importante el incremento al cñp1tal ya que como se ha 

mencionado anteriormente, consideramos que los ejidatarios 

no cuentan con la capacid~d econ6mica para crear una 

sociedad anónima, eso sin ti:im~r en cuenta de que carecen de 

asesorla legñl Pñra tal efecto. 

TITULO QUINTO 

De la pequefta propiedad industrial de tierra5 

ganaderas y forestales. 

aqrigolas 

Se encuentra comprendido este título de los art.ículos llS a 

124. 

El artículo 116 nos habla de los di feren\.e<; tiPos de 
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tierras. 

a) Tie1•ra!' agrícolas.- Son los suelos utilizados para el 

cultivo de vegetales, es decir se respetan com•' 

agrícolas las tierras que no estén afectivamente 

dedicadas a alquna 1:it.ra act.ividad económica. 

b) Tierras ganaderas. - Son los suelos ut.i 1 izados para Ja 

reproducción y cría de animales medi2.nte el uso de '5U 

vegetación, sea esta nat.ural o inducid~ .. 

e) Tierras forest.ales.- Son l•)S suelos utilizados para el 

manejo productivo de bosques o selvas. 

Sique mencionando la ley el mismo comput•' que la Secretaría 

de la Retorn1a A~raria, es decir, uno de riego por d0s di:i 

temporal por cuatro de agostadero de buena cal i.-Jad por ocho 

de monte. 

Ahora bien, respecto a Jos excedent.es a que hace referencia 

la Fracción XVII del artículo 27 constitucional y se lleve 

a cabo la enajenación en pública almoneda, tendrá derecho 

de preferencia: 

1.- Los núcleos de población colindantes. 

2.- Los municipios en que se localicen estos. 

3.- Las entidades federativas. 

4.- La federación. 

5.- Los demás oferentes. 
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TITULO SEXTO 

De las sociedades propietarias de tierras agricolas ganaderas o 

forestales. 

Este tipo de sociedades cumplen o deberán cumplir con los 

siquientes requisitos. 

a) Los socios.- Deberán participar en la sociedad por lo 

menos, tant.o individuos c.:•mo vece5 rebasen las tierras 

de la sociedad, los límites de la pequeíla propiedad 

individual. 

b) f:l objet.o social de 

deberá mercantiles, 

t.ransf ormac ión o 

estas sociedades 

limitarse a la 

comercialización de 

civiles o 

producción, 

productos 

aqrícolas, ganaderas o forestales y a los demás 

que sean necesarios para el cumplimiento de 

objeto. 

actos 

dicho 

c) El capital social deberá distinguir una serie especial 

de acciones o partes sociales identificad'1s con la letra 

"T" que sera el eq•Jivalente al capi t.al aportado en 

tierras, esta distribución se hace para que al momento 

de liquidarse la sociedad, los titulares de dichas 

acciones tendr.!\n derecho a recibir tierras en pago del 

haber sor ial. 
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Los extranjeros no podr~n tener una particip<1ci6n que 

exceda del 49% del capital social. 

Respecto a los excedentes, las sociedades tendrán el plaz•o 

de un aNo para venderlos, en ca-:;o contrario, tendrán la 

misma suerte se les aplicará el mismo proredimient.o 

establecido para los pequeílo<; pl'Opietarios en la fracción 

XVII del artículo 27 constitucional. 

TITULO SEPTIHO 

Procuraduria ac¡raria. 

El artículo 134 nos menciona que la procuraduría agraria es 

un orc¡anismo descent.ralizado de la administración pública 

federal, con personalidad jurídica patrimonio propio, 

sectorizado en la Secretaria de la Reforma Aqraria, es 

decir, esta encargada de la defensa de los derechos de 

todas aquel las personas que tenqan bienes 

rurales, en fase conciliatoria. 

inmuebles, 

Sus facultades se pueden resumir de la siquiente manera: 

asesorar, coadquirir, conciliar, prevenir, investigar o 

demandar, ante la autoridad correspondiente los hechos que 

le comuniquen. 

La residencia de la Procuraduría Agraria será el Distrito 

Federal, con deleqac iones en todo el interior de la 
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República. 

Su int.egraci6n es la siguiente: 

a) Un procura•for 

b) Subprocuradores 

c) Secretario qe11eral 

d) CuerP•' de servicios periciales 

e) Unidades técnicas administrativas. 

Los requisi \.os que la ley sef1ala para ser procurador 

subprocurador son los siquientes: 

a) Procurador: 

1.- Ser mexicano mayor de edad y estar en pleno 

ejercici~ de sus derechos políticos y civiles. 

2.- Contar con experieni:ia mínima d~ cinco afio$ en 

cuestiones agrarias, y; 

3.- Gozar de buena repu\.ac16n y no haber sido condenedo 

por delito internac lona! que amerite pena corporal. 

b) Subprocurador: 

1.- Ser me.:icano mayor de edad y estar en pleno 

ejercicio de sus derechos poi ít.icos 

2.- Poseer el día de la designación 
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mínima de do~ anos, céduln profeE=ional de licenciado 

en derecho Y una práctica profesion~l también de do' 

arios, y; 

3. - Gozñr de buena reput.aci6n y no haber sid1' condenado 

por delito internacional que amerite pena corpor~l. 

El procurador agrario sera 

libremente Por el presidente de 

nombrado rem•)V1do 

la república, en tanto 

que los subprocuradores y l?l secretario general también 

serán nombrados por el presidente, pero a propuesta del 

secretario de Reforma agraria. 

TITULO OCTAVO 

Del Registro Aqrario Nacional 

E:.s un organismo descent.ral izad•o de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, en el que se inscribirán l•os documentos en 

que consten las operaciones ori8inales y las modificaciones 

que sufra la propiedad de las tierras, creándose una 

sección especial para inscripciones de propiedad de 

sociedades. 

Las inscripciones las constancias que expida, har~n 

prueba plena. 

Se inscribirén en dicho registro: 
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al lodaa la resoluciones judiciales o administra\.ivaa que 

reconozcan, creen, m"'difique o extinqan derecho5 

ejidalea o comunalea. 

b) Ce_rti f icad,,s o tít.ulo_s que amparan derecho sobre las, 

parcelas de ejidatarios o 

comuneros. 

c) Ti tu los pr im·,rdiales de Jaa comunidades. 

d) Plan•:is que delimiten las tierras ej ida les. 

e) Planos y documentos relativos al catastro y censo rural. 

f) Documentos relativos a d1::icument.1Js mercantiles. 

g) Derret.os d•? e::-:propia.ci·~n de bienes eJidales o comunales. 

Los fedatarios públicos ac:;í como los reqistros públicos de 

la Propied~d, deber~n comuni c;ir al Registro A~rario 

Nacion-3.l de todos aquellos ack>s jurídicos que tenqan 

relación con terrenos rú-:;t.1co5 ejtd-:\les y comunales. 

TilULO NOVENO 

Terrenos baldíos y nacionales. 

Por terreno baldío se en\.iende aquel terreno de la Nación 

que no ha salid·J de su dominio, por título lec;almente 

expedido y qcie no haya sido ni medido ni deslindado. 

S1:tn terrenos nacionales los t.errenos baldíos deslindados 

medid''ª. 
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Ambos tienen las características de inembar\lable e 

imprescriptible, pudiendo ser vendido por Ja Secretaría de 

Ja Reforma Agraria a los particulares, siempre y cuando no 

se requieran dichos terrenos - para el servicio de -las 

dependencias ent.idades Federales, estatales o 

municipales. 

TITULO DECIMO 

Justicia aqraria 

Capitulo I 

Oispoi;iciones Prelin,inares 

Son Juicios agrarios los que tienen por objet.o susteinciar, 

dirimir resolver las controversias que i;e susciten con 

motivo de la aplicación d2 les disposiciones contenidas en 

esta ley, teniendo las siguientes características: 

a) Quedará constancia escrita del juicio. 

b> Tratándose de qrupos indíqeMs, los tribunales deberán 

considerar la~ costumbres: y usos de cada grupo, mientra:o 

que no contravenqan a la ley o derechi:Js de terceros. 

c l E.l tribunal se asegurará de que Jos indígp;1as cuenten 

11:3 



con traductor~;. 

d) Cuardo se trate de ejidos o comunidades existirá la 

suplencia de la queja. 

e) Existe la suspensi·~n del auto en tanto se resuelvn en 

definitiva. 

f) E.I Código Federal de Procedimientos Civiles tendrá 

aplicación supletoria. 

g) Competencin: E.stnblece el art.ículo 168 que al recibir la 

dema.nd'l el tribun'll o en cualquier estado del 

procedimiento ao;:irario, se percat-e de que el asunto 

l i tiqioso no es de su comPet.enc ia, ya sea por materia, 

grado o t.err i t.or i i:i, suspendertl de plan1:i el pri:J:cedimiento 

todo lo actuado sera declarado nul1.J, salvo que se 

trate de incompet.encia por razcn de territorio. 

Al ser la materia agraria una rama de Derecho Social por 

ende los ejidatarios son una clase social desprotejida, el 

leqislad•)r prevee la posibilidod de que al e;dstir un 

litigio se promueva ante el tribunal agrario, estam•)S 

hablando naturalmente de asuntos que corresponden a los 

ejidatarios o comuneros, por lo que al perrat.arse el 

tribunal de que es un asunto' fuera d<> su competencia, 

deberá remitir los alltos al competente, declar<1ndo nulo 

todo lo actu,,do en el mismo. Ahora bien, la ley establece 

que en los casos en ql~e se ha tramitado un B~unio en 

luqares en los que no exist~ otro t.ipo de tribunal 

competente para el cago en conrret.o, las a1:-tuAciones del 
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expediente no podrán ser declaradas como nulas. 

Capítulo lI 

Emplazamientos. 

Este capí t-ulo que se encuentra establecido en los artículos 

170 a 177, establecen los siquientes puntos: 

al La demanda puede ser escri t.o o por comparecencia, en 

este último caso el tribunal efectuará un resumen en form3 

breve y consisa de la misma. 

b) Se emplazara el denunciado 

contest-aci6n, misma que puede 

para 

ser 

que produzca su 

eser it-a o por 

comparecencia a más tardar durante la audiencia. 

e J El emplazamient-o se efectuara por medio del secretario 

de acuerdos o del actuario del tribunal en el luq;c¡r, la 

parte actora designe para t-al efect.o, mismo que podrei ser: 

1.- En el domicilio del demandado, su finca, oficina o 

principal asiento de sus ne9ocios. 

2.- En su parcela o en otro luqar que frecuente " y en el 

que sea de creerse que se halle al practicarse el 

emplazamiento." 

d) En el caso de que el demandado no se encuentre en su 
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domicilio, el secre\.ario u actunrio dejarán cédula de 

notificación con la person"' de m<1yor confianza en caso ~ 

que no sea el domicilio del demand;.ido, sera necesario q1.Je 

el actor promueva nuevo emplazaniient..:i. 

e) En el se9undo caso, es decir, cuando se seMala un 

domicili•' que frecuent-l el dem'3nd'ldo, en ese luq-3.r se 

efectuará el emplazamient.o. 

f J IJna vez hecho el emplazamiento, la autoridad que lo haya 

realizado recogerá el acuse de recib1J, misni'' que si no 

pueide se1· firmadiJ por el demandado, lo firmará otra persona 

en su nombre, en ca s.:" de 

impondrá una multa a 

que dicha persona se niegue, se le 

la misma, hasta por tres días de 

sala.río mínimo de la zona en que se trat.e. 

g) En el en1plazamient.o se e~;;presará nombre del actor, 

que demanda, ct:1usa que mi::itivó día hora para 

celebración de la de c?udiencia. 

lo 

la 

h) La audiencia tendrá luo~r den\.ro de un plazo no manor a 

cinco días ni "'"yor de die:: contados a partir de la fecha 

en que st? pract.ique el emplazamient.0 1 en los casos en que 

por razón de distancia, se podrá ampliar para la 

celebración de la audiencia has\-1' por quince días. 

i) Para el caso de tratarse de testiq1Js, periti:Js o 

cualquier otra 

notificación Podrá 

medio fidedigno. 

pers•:ina, es decir a t.erceros, 

hacerse P•Jr cédula o por cualquier 
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Capítulo II I 

Del juicio agrario 

Se encuentra establecid•) en los artículos 178 al 190, y 

contiene los siguientes puntos: 

a) la contestación de Ja demanda, podrá hacerse por escrito 

o por comparecencia. 

b) Se ajustará el juicio agrario al principio de 

salvo que se requiera constancia escrita, mayor 

o así lo disponqa la ley 

oralidad, 

formalidad 

Cabe mencionar que respecto al principio de oralidad que 

contempla el capítulo VI denominado de la Recepción oral de 

las pruebas del código de procedimientos civiles para el 

Distrito Federal. el maestro ,rosé Becerra Bautista menciona 

lo siguiente: 

"No obstante el deseo de obligar a las partes y al juez a 

realizar un proceso deficientemente requlado a base de 

parches, modificaciones y adiciones, que no responde a un 

sistema congruente. Todas estas contradicciones y otras ya 

senaladas hacen inoperante el juicio oral". 

cl las partes pueden acudir asesorados, en caso de que una 

cuente con asesor la otra no, se sw;penderá el 

procedimiento, y el tribunal solicitará a un defensor de la 
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Procuraduría Ao;::iraria, mismo que tendrÁ cinco días Para 

enterarse del asunt1:i. 

d) En caso de que no co0ncurra el demandado a Ja audiencia, 

habiendo sid'' debidaniente emplazado para tal efecto, se 

continuará el procedimiento. 

Cabe hacer la aclarac j,)11 de que la ley mene iona que el 

demandado puede presentarse y se le admitir~n pruebas si 

demuestra el impedimento del casi:• fortui ti::::i o fuerza mayor 

que Je impidió present-<1rse a conte,;tar la demanda. 

fuera e) Menciona el artícuJ,, 181 q•.Je <;i la demand;:i 

obscura, el tribunal prevendr{"\ al promovente 

subsane las irre.:::iularid~des en un término que no 

para que 

e:.:cederá 

de ocho días. 

f) El demandado po•jr#I pre~ent.ar en el momento de la 

contestacion su reconvención, así como el ofrecimiento de 

pruebas, en el caso de la reconvención se correr~ traslado 

a Ja parte actora para que conteste lo que a su derecho 

convenga, por lo que se d1ferirtl la audj.encia por un 

término no mayi:>r de diez días, excepto cuando el 

reconvenido esté de aruerdo en prose<;:iuir la audiencia. 

g) Para el caso de que no se encuentre pre5ente el actor en 

Ja audiencia, el tribunnl Je impondr~ un" mtilt.a equivnlent.e 

al mont•-' de u110 a diez días de s,:\lario mínimo, en c.J-c:;o .je 

que no sen pa~ndM, no podr:=- emPlñza.rse a juicio nuevamente. 
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h) Cuando las partes no estén PrÍ?sentes, no se celebr<1rá lrt 

audiencia por lo que el actor deberá promover nuevamente el 

emplazamiento. 

i) Abierta la audienci~, se e>:-:pondrt..n or;;lment.e las 

pretensiones, pr inieramente el ac ti::1r, pror:;iquiend,J el 

demandado, ofrecimient.o de pruebE'ls de cada uno de ellos, 

presentación de tesliqos y peri tos. 

j) Las partt-s pueden hacerse la5 pre9untas que quieran, 

interroq~r a los peri tos y a 11Js le-;ti·=1os. 

k) Tanto las acciones como l~s excepciones, se harán vctler 

en el mismo acto de la audiencia sin su~tanciar incidentes 

de previo y especial pronunriarnjento. 

]) El maqist,rado podrá h~cer las prequntas necesarias a las 

personas, examinar los dorumentós u obJet.os o lu9ares 

hacerlos reconocer por testiqos. 

m) En caso de que el demand~do no se presente o no cont.est.e 

las prequntas que se le formulan, se tendrán por ciertas 

las afirmaciones de la parte actora. 

n) En cualquier estado de la audiencia antes de pronunciar 

el fallo, el tribunal exhortará a las parte~ a una 

conciliación por lo que se dara por terminado el juicio 

se suscribirá el convenio re~pectivo. 

o) Cuando no exista conciliación, las partes presentar~n 

sus ale¡¡atos, para lo cual el tribunal concederá el tiempo 

que sea necesario a cada uno. 

p) ~l tribunal podrá acordar en todn tiempo la práctica, 
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ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia. 

q) Las partes asumirán la carga de la prueba respecto a sus 

pretensiones, sin 

a las autoridades 

t.erceros, a efecto 

verd;;id. 

embergo, el tribunnl podrá girar oficios 

nece~~ri~5. apremiar a las partes o a 

de tener un mayor conocimiento de la 

rl La sentenci~ será dictad• en términos que no e>:cederiin 

en ninqUn caso de veinte días contado-; a partir de la 

audiencia. 

s) La inactividad proces.al por mC\s de cua.t.ro meses por 

parte del autor producira la caducidad. 

Capítulo IV 

Ejecución de las sente11ci<1s 

~l articulo 191 establece: 

"Art. 191.- Los tribun'lles agrarios están obliq<1doo; a 

proveer a la eficaz e 1nrnedjat.a ejecución de sus 

sentencias a eo;e efecto podr-~n dictar tod'ls las 

medidas neces.;rias, incluidas las de npremio, en la 

forma y términos que, a su juicio, fueren pr1:icedentes, 

sin cont.ravenir las re~Ias si9uientes: 

I. Si al pronunciarse la sent.encia estuvieren pre5ent.es 
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ambas partes, el tribunal la~ int.erro9ará acerca de Ja 

forma que cada una proponga para la ejecución 

proruraréi: que lle9uen a un avenimiento a ese respecto; 

y; 

II. ~I vencid•J en juicio podra proponer fiMza de 

persona arraigada en el Juqar o de in;t.i tuci6n 

autorizada p"ra gC\rantizar la obJ igac ión que se le 

impone, y el tribunal, con audiencia de la parte que 

obtuvo, calificará la fianza o garantía según su 

arbitrio y se la aceptare podrá conceder un término 

hasta de quince días para el cumplimiento y aún mayo1~ 

tiempo si el que obtuvo est.uv1era conforme ci::1n ellas. 

Si transcurrido el plazo no hubiere cumplido, se har~ 

efectiva la fianza o garantía correspondiente". 

Es decir, dictada la sentencia, se puede opt.ar para una 

conciliación, respecto a la ejecución de la sentencia o 

bien el vencido en jui e io poa1~~ ot.or~~r t ianzM. 

Capítulo V 

Disposiciones Generales 

a) los incidentes deberán ser resueit.os conjuntamente con 

el principal. 

b) El horario de los tribLmales será de las 9:00 hrs. a las 

17:00 hrs. (cuando menos>. 
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c) No hay día<' ni hor"" inh~hiles. bt.o significa que las 

actuaciones ante los tribunales aqrario-;; podrán h"cerse 

dentro de la5 veint.irnat.ro hora,; del día de los 36.S día"' 

del afio. 

d) Las audiencias ser~n públicas, salvo que a crit-erio del 

tribunal pueda perturbarse el orden públ ic·~ 

e> Si en la h1:ira sef1alada para una audiencia no se hubiere 

terminado el Pr1Jcedimient.o anterior, las personas citadas 

doaiberán esperar hast.a que l le~ue su turno, siguiendo un 

orden de asunt.iJs de acuerdo a la l ist.a que se fijará en los 

tableros del t.ribLmal 

f) Se int.e~rr1r~ un e~q:,,?dtent.e Pílr[:I cadn asunt.o, con los 

docun1entos relativos al mismo, act.a de de-nuncia, sentencia. 

g) Los documentos u obJet.os presentados por las partes, les 

serán entreg.:\i:foc; :\l termin:\r la '1Udiencia <;;Í a-sí lo 

solicit.ctren, previct ti:im~ de raz,'.'in qui: 1Jbre en el e.:.<Pedient.e 

y copia certificada de los mismo~. 

Si la part.e conden;id~ se opusiere a la devc•lución, el 

tribunal naqara la misma. 

Cabe hMcer mención respecte• al 

leqislador de "objet.os" 1 ya 

int.eresan\.e la forma en que han 

térr1dno que ut.iliza el 

que resul t-aría del tod•o 

de ut.ilizar los magistrados 

o int.egrantes de los tribunales aqrarios parñ obtener una 

copia cert.ifico3d~ de los mismos. 

h) El artículo 197 nos h~bla de que pari\ la facilidad o 

rapidez del despacho de empla:z:;imjentos, ci t.;lt.orios, 
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ordenes, ·actas. y~ demá~: documentos·, e!" tos se extenderán de 

preferencia ·en simple.s machotes'. 

Capítulo VI 

Del recurso de revisión 

Procede este recurso contra la!' sentencia!" que resuelvan en 

primera instancia respecto: 

a) Cue-;.t.iones por limitantes ent.re ejido!=', comunidades. 

pequef1os pr1Jpietarioc; o s•Jciedades mercant.ile~. 

b) Por la tramitación de la res ti tuc ion de tierr~s 

ejidales. 

c) Por la nulidad de resoluciones emitidas por las 

autoridades en materia aqraria. 

Pasaremos a mencionar el procedimient.o que se sigue: 

L- Se interpondrá con un simple escrito que e: .. prese los 

agravios dentro del término de diez días posteriores a la 

notificación de la resolución, ante el tribunal que dictó 

la misma. 

2.- El t.ribunal lo admit.irá en un tt?rmino de tres días 

dará vista a las partes. 

3. - Las partes t.endr~n e inco días para exponer lo que a su 
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derecho convenga. 

4.- El tribunal remitiré el expediente de revisión al 

tribunal Superior A·~rario, que resolverá en definitiva ian 

un término de diez días contad•Js a partir de la fecha de 

recepción. 

5.- Contra las sen\.¡;,ncias definit.1vas de los tribunales 

unitarios o del Tribu11;;\l Superior Aqrario, s6l1:l procedera 

el juicio de amp~ro, ant.e el t.ribunal colei;iiado de circuito 

correspondiente. 

6.- Respecto a otros act.0s de los tribunales unit.arios, en 

que por su n.::i:t.urale::a pr•::icerla el ampc.r•,, conocerá el juez 

el decreto correspi:ind1ente. 

De acuerdo con la Fracción XIII del articulo 73 de la ley 

de amparo. 

Debe el o:iuejciso agolar t.od 0:is los recursos ordinarios que la 

ley le otorqa, de tal manera de que los podemos aceptar que 

una vez dictada la sentencia definitiva del tribunal 

unitario aqrario 1 pueda ser recurrida ésta a t.ravés del 

juicio de garan\.ías en Amparo di rect.o ante el tribunal 

colegiad•' de e i rcui to, ya qu¿ como la ley aqrada lo 

ei::tablece, prorede el recur~1:i di? revisión ante el superior 

jerárquico, por lo ~ue de llevarse a cabo, ~e le dictaría 

el sobre5eimiento en base al ~rliculo 73 fracción XIII. 
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ART!CULOS .TRANSITORIOS 

al La ley agraria entró en vi<1or el 27 de febrero de 1992. 

b) Se der•Jqa: 

1.- Ley federal de la Reforma Agraria 

2.- Ley General de Crédito Rural 

3.- Ley de Terrenos baldíos naci1:inales y demi::tsías 

4.- Ley del Seguro Aqropecuario 

5.- Ley de Fornent.o A<iropecui\rto, salvo lo relat.ivo al 

fideicc."miso de riesqo compartido 

6.- Los asunt.os que se encuentren en tr~mit.e ante las 

podrán en estado de autoridades aqrarias se 

resolución turnéndose los tribunales unít~rios 

agrarios para su resolución definitiva. 
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CAPITULO IV 

PERSPECTIVA OE LA PRIVATIZACION DE LA TIERRA EJIOAL V COMUNAL 

4 .1 CONCEPTOS DE PROP 1 EüAD 

4.1.1 En el derecho romano: 

El maestro Florís Marg.,dant., al respecto nos dice: 

"Las fuentes romanas n1:i nos propórc ionan una def ini e i6n 

de derecho de propiedad; ni siquiera ut.i l izan una t.erminolo~í~ 

uniforme para desiqnar éste concepto, enc•:mtramos el términ1:i 

DOMJNIUM, de MANCIPWM, de PRCIPIE.lAS, pero los comentaristas 

condenaron el Derecho de Propiedad en la Breve Fórmula "JVS 

tJrrNUl, FfillENUI, Al:<llTE.NUI". 1.S 

Analizando un poco la evoluchln del hombre a través del 

tiempo, tenemos que siempre ha tenido arraigado en el fondo de 

su misma naturaleza necesidades, que son de alguna forma 

consideradas como indispensables dentro de su desarrollo; este 

es el caso de la propiedad, sea cualfuere su taracterística. 

El Derecho Romano ni:is da la pauta, de las 

características que la propiedad deberá tener en el Derech•' 

1.S. FLORlS MARGADANT Guillermo, DrnECHO ROMANO, Octava E.dición, 
Edit. Esfinge Mé><ico 1978 pp. 14.S 
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moderno, el usar, el disfrutar, al aprovechar todo lo que un 

bien pueda dar, para el beneficio de quien det.ente esa 

propiedad, siendo la posibilidad de lo anter ii:)r la 

característica esencial de la misma, así C•JOlO la exclusión de 

terrenos de dicha propiedRd, es decir, Ja posibi 1 idod de oponer 

válidamente ese derecho ante t.erceros, es de forma indudable el 

reconoc imient.o de un de re ch•) nat.ura 1 del ser humano. Los 

conceptos de propied~d. a5í como las caract.erístic~s de la 

misma van evolucionando per f ec e i onándo~e de acuerd•:> la 

especiali=ación de la n1~teria que no5 ocupa, per•:::> siempre 

guardando un fiel ap290 al camino fijad1:i por el Derecho Romano. 

4.1.2 Derecho Civil. 

Para Rafael de Pina Vara, la propiedad es: 

"El derecho de qoce y disfrute que una persona tiene 

sobre bienes det.erminados de acuerdo a lo permitido Por las 

leyes". 16 

Para Rojina Villegas: 

"La propiedad se manifiesta en el poder jurídico que 

una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa 

para aprovacharla totalment.e en el sentido jurídico, siendo 

oponible éste poder aun sujeto pasivo universal, por virtud de 

16. DE PINA VARA Rafael, Diccionario de Derecho, Edit. Porrúa 
14a. ed., México 1986, P. 400. 
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una relación que se origina. entre "el titular y·dicho sujeto." 

17 

Como podemos observar, es éste coric.epto bastante m~s 

completo que el anterior, pero aun así; siquen qued-!tndo 

bastantes lagunas, pero en Ja actualidad, la propiedad tiene 

más de un aspecto. 

Por é"t.<' razón el maestro Rafael de Pina nos amplía el 

concepto dando Ja siguiente e;<:pl i cae i6n: 

"La propiedad, \.iene variedild o;::¡rr:mde d>? 

mani festa e iones, present.ándo<;e como propiedad individual o 

colectiva, en atencion a la titularidad; como propiedñd 

intelectual, industrial, mercantil o comercial, 

teniendo en cuent.a Ja materia que constituye su objeto; corno 

propiedad horizontal o vertice.J mirando a su proyección 

espacial como propiedad rústica o urbana, por su ubicación en 

el campo o la ciudad." 18 

Creemos que en realidad la última aclaración no esta 

por demas, pues si bien es cierto que la propiedad se define de 

la misma forma, es también cierto que tiene una diversidad de 

características que lo convierten en un concepto de 

aplicación universal dentro del derecho; observando siempre 

17. 

18. 

ROJINA VILLE.GAS Manuel, Compendio de Derecho Civil, volúmen 
II, Edi t. Porrúa, Vigésima Edición, pp. 79 Hé:dco, 1988 
DE: PINA Rafael, E.lementos De Derecho Civil Mexicano, Tomo 
II, Edit. Porrúa, onceava edición, Né:dco 1987 
pp. 63 
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cuidadosamente cada ·una de sus· características, para poder 

encuadrarla :debidamente en .. su· marco. leqal aplicable. 
,.;·-

.:·:_;-::{·::.;::·o 

,_:,-~~.- e ;-:;;-- -

·-·· 

4.2 LA PRüPÍ~DArJ~JIDAL'~N 

Los bienes ejidales de acuerdo a la 

viqente, son los siquientes: 

LeY A8raria 

a) Tierras Parceladas.- Son aquellas que sirven a los 

ejidat.arios para satisfacer sus necesidades aqrarias, 

cuentan con las siguientes características: 

r.- El ejidatario cuenta con un derecho de 

aprovechamiento, uso y usufructo de su parcela. 

II.- Se acredita tal derecho con el certificado de 

derechos agrarios o certificado PArcelario, ~iosmo que 

será entreqado por el registro agrario nacional. 

III.- El ejidatario puede aprovechar su parcela 

directamente o bien contratar con otros ejid,.tarios o 

tercera~ personas, su uso o usufructo. 

IV.- El ejid,.tario podrá enajenar sus derechos 

parcelarios otorgando el derecho del \.anto a su cónYu>ie 

o a sus hijos. 

V.- Si la asamblea general det.ermina la adopción del 

dominio pleno de los ejidatarios sobre sus parcelas, los 

interesados podrán solicitar al Registro 
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Nacional la cancelación de su inscripción, por lo que 

dicha dependencia e:q>edirá loo; títulos correspondientes, 

mismQs que seran inscritos en el Regist.ro Público de la 

propied~d Mrrespondiente a la localidad. 

VJ.- A partir de dicha inscripción las tierras dejar~n 

de ser ejidales y qued.:i.r~n sujetñs a las di~posiciones 

del derecho común. 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

1.- Si las tierras son ej1dales, el ejidatario puede en 

todo momento arrendar, enajenar, asQCiar, etc. su uso o 

usufruct.o; con la única lirr.1taci6n de que en el caso de 

enajenación debe •:itorqarle el derecho de preferencia a 

su cónyuge e hijos. 

2.- Si los eiidatarios a traves de asamblea determinan 

adquirir el dominio pleno s•obre sus parcelas, bastara 

cancelar la inscripción correspondiente en el Re9ist.ro 

Agrario Nacional e inscribir los títulos que le otorgue 

éste último en el re9istro público de la propiedad. 

Cabe hacer Ja aclaración de que de acuerdo a lo que 

establece el artículo 980 del Códi90 Civil, el usufructo es el 

Derecho real y temp•oral de disfrutar de Jos bienes ajenos. 

Al respecto cabe la posibilidad de hacernos la 

siguiente interrogante, ¿Qué beneficio otorga al ejidatario la 

adquisición del dominio pleno?, ya que si nos evocamos a las 

características de las tierras parceladas, el ejidat.ario puede 
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contratar libremente aun sin nere!'id<1d de que las tierras dejen 

de ser ejidales. 

b) Tierra!' de asent.amiento humano.- Son aquellas que sirven 

al núcleo de población, para que se C•onstituya el fondo 

legal del mismo. Se encont.rarán dent.ro de esta zona la 

parcela escolar, la unidad aqrícola industrial para la 

mujer, la unidad productiva integral para la 

la zona urbana. reserva de crecimiento así como 

superficie necesaria para la ubicación de los 

públ ic•os de la comunidad. 

juventud, 

aquel la 

servicios 

El ejidatario es Propietario absoluto de su solar, es 

decir de aquella superficie que el núcleo le proporcionó 

para su casa habitación, el Regristro Agrario Nacional 

es la dependencia encarqaoia de proporcio11arle los 

tít.ulos correspondient.es, odsmos que seran inscrit.os en 

el registro público de la propiedad de la entidad 

correspondient.e, por lo que el ejidatario podra 

contratar 1 ibremente respecto a su solar. 

c) Tierras de uso común.- Son aquellas que constituyen el 

sustento económico de la vida en comunidad del ejido, es 

decir, por exclusión son aquellas que no han sido 

reservadas para el asentamiento humano, ni para ser 

tierras parceladas. 
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'·3 LA PROPIEDAD COMUNAL 

Las comunidades agrarias de acuerdo a la Ley Agraria en 

vigor, se derivan de los siquientes procedimientos: 

a) Una acción agraria de restit.ución, cuando 

despojo de su propiedad. 

b) Una jurisdicción volunt.aria 

estado comunal, cuando no exista 

posesión y propiedad comunal. 

c) La resoluc i.Sn de un juicio 

por quienes 

litigio en 

promovúfo 

conservan el estado comum'l cuandr:i exista 

existe 

guarden 

materia 

el 

el 

de 

por quienes 

litigio u 

oposición de parte interesad.3 respecto a la solicitud del 

núcleo. 

La comunidad agraria cont.ará con lo'5 mismos bienes con 

que cuenta el ejido, por lo 

la comunidad, tendrán las 

que los bienes que corresponden a 

características de inalienabilidad, 

imprescriptibilidad e inembarqabilidad. 

Cabe hacer mención que respecto al sistema parcelario 

de la comunidad agraria permite al comunero no s61o el uso 

disfrute de su parcela, sino tambien la Po!'ibilidad de ceder 

sus derechos sobre la misma en favor de sus familiares o 

avecindados. 

Inclusive la ley e,;otablece el aprovechamiento 

beneficio que tiene el comunero sobre los bienes de uso común, 

ésto de acuerdo a los estatutos de la comunidad, hayan fijado 

anteriormente, 
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Como podemos ver, la propiedad ej idal y Ja comunal son 

identicas, ya no se establece la diferencia que las 

disposiciones ant.eriores ll'encionaban, ya que la comunidad 

indíqe11a estribaba precisamente en conqreqar a indígenas puros, 

con el fin de preserv~r sus 

tradiciones como una forma de 

hist.órico. 

costumbres, 

respeto de 

su lenqua, sus 

nuestro pasado 

Cabe hacer la aclaración de que el art.ículo 106 del 

citado ordenamiento habla de que las comunidades son qrupos 

indígenas que deben ser prot.e9idos, t.an\.o por las autoridades 

como por la ley misma. 

4 . 4 CONVERS ION 

La Ley del 6 de enero de 1992 establece cuatro tipos de 

conversión, pasaremos a mencionar cada uno de ellos. 

4.4.1 Propiedad privada a ejido 

El Artículo 90 de la ley en comento, establece que para 

la constitución de un ejido bastará: 

1.- Que un grupo de veinte o m.'.ls individuos part.iripen 

en su constitución. 

2.- Que cada individuo aporte una superficie de tierra. 

3.- Que el núcleo cuente ron un proyecto de reglamento 

interno que se ajuste a lo dispuesto en esta ley, 
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cono;ten en escritura p¿bfrca y.qe ~~licite~~ l~~cripción en el 

La Ley F~der~t Aqraria ya deroqada 

establecía qu_e para.-la creaci6n de un ejido, era necesario la 

sol i e i tud de tierr.ils por parte del núcleo de población al 

estado. 

De lo que se desprende que la ley aqraria en vigor, ya 

no establece los procedimientos dot.atori•Js de tierras, es 

decir, el est.ad.:• ya no tiene tie1~ras que entregar, por lo que 

de la simple Jectu1•a del ¿.rtículo 90 se desprende que para 

constituir un ejido es necesario que un núroero de 20 individuos 

aporte una superficie de tierra, carnbicndo con ello en réqin1en 

de propiedad, es decir, de propied.:\d privada se convierte en 

propiedad eJid¿\L P•Jr lo que se 1nscr1be dicha aport.ación en el 

Registro Aqrario Nacional, cancelando Ja inscripción 

correspondiente en el Registro Publico de Ja Propied"d; de tal 

manera que la propiedad antes privad~ deja de reqirse por lo 

dispuesto en el derecho común p~.ra estar en lo dispue,t.o ahor'3, 

como propiedad ejidal, por las nor11)MS que est.~blece la presente 

ley. 

De t.odo lv anterior procede ct~est.ionarnos lo siguient.e, 

toda vez que la ley no nos lo n1enci1Jna .<,Ot.oroa alqún beneficio 

la ley agraria, P8ra cambiar de ré~imen?. 



Ya que si nos 

el ejid"ltario puede 

avocamos a su estudio se desprender#. que 

contratar cu;.ilquier t.ip1) de contrato, 

inclusive asociarse siempre y ·cuandi:i ~ea licito. Aho1~Cl bjen, el 

pequef'fo propietario regido por las disposiciones de derecho 

comán t<1mbién lo puede hacer, por lo que 1 a presunta a que 

hacemos referencia en lineas anteri.;,res no tiene respuesta 

alguna. 

4.4.2 Ejid.o a Comunidad 

El artículo 23 dt? la Ley Agraria del €. de enero de 19:t2 

fracción XJ!I establece que será compet.enc1a de la en su 

asamblea general e.~trcH,rdi nar i a, la conversion del ré~imen 

ejidal al régimen comunal. 

Hemos t.rat.ado en puntos ant.eri1:ire5 la sit.uación de la 

propied.:td tanto ejidal como comunal, amb<'.\s cuent.;¡n con lo~ 

mismos biene5 1 e5 decir, tie1~ras para la"S d1Js zon~s de 

asentamiento humano. tierras de uso común, ambos pueden 

contratar, ambas pueden asocierse, de lo que resulta la misma 

interrogante con la misma respuesta, la única diferencia entre 

una otra es la anotación en el márgen en el libro 

correspondiente del Reqistro Agrario Nacional. 

4.4.3 Comunidad ejido 

Este tipo de conversión se encuentra establecida en el 

artíwlo 104, con el mismo sentid•:> que la conversión anterior, 
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con Ja única diferencia de Ja inscripción correspondiente. 

•.4.4 Ejido Propiedad Privada 

Esta se encuentra establecida 

fracciones IX y XII de la Ley Aqraria del 

que a la letra dice: 

en el artículo 

6 de enero de 

"Art. 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez 

cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo 

determine su reglamento o su costumbre. Ser~n de la 

competencia e:<clusiva de la asamblea de los siquientes 

asuntos: 

IX.- Aut.orización a los ejidnt.arios para qtle ad0pten el 

dominio pleni:i si:ibre sus parcela'5. 

XII.- Terminación del régimen ejidal cuando, previo 

dictamen de la procuraduría aqraria solicitado por el 

núcleo de poblar ión, se det.errnine que ya no existen las 

condiciones para su permanenciau. 

23 
1992 

El dominio pleno significa que en previa asamblea los 

interesados solicitarán al Registro Aqrario Nacional la 

conclusión de la inscripción correspondiente por lo que éste 

otorgará títulos de propiedad que deberán ser inscritos en el 

Registro Público de la propiedad o de la entidad 

correspondiente. 
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A Partir de dicha cancelación e inscripción en el 

Registro Público de la propiedad, las tierras ejidales dejarán 

de ser reglamentadas por Ja ley a9raria para quedar sujeta a 

las disposiciones del derecho común. 

Ahora bien, respec\.o a lo es\.ablecid•) por la fracción 

XII del artículo 23 de l~ Ley Aqraria del 6 de enero de 1992 es 

necesario convocar· a asamblea, por lo que la convocatoria se 

e><pedirá por lo men•)S C•)n un mes de anticipación a la fecha en 

que se ten9a programada, debiendo estar presentes cuando menos 

tres cuartas partes de l•)S ejidatarios, debiendo estar Presente 

un represent.ante de la Procuraduría A~1rrtr1a y un fedatctrio 

público, en la resolución deberá ser por vot.o aprob'3\.orio •je 

las dos te1·cer~s parte:- de los asist.ent.es, se lewrnt.ará acta, 

deberá ser firmada por los niiembros del comisariado ejidal, así 

como los del consejo de vigilancia, así como por los 

ejidatarios que desearían hacerlo, acta que deberá ser pasada 

ant.e la fe del Fedatario Público firmada por el representante 

de la Procuraduría Agraria, se ordenará su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación en el periodico de mayor 

circulación de la localidad en donde se encuentre ubicado el 

ejido. 

Se liquidarán las obligaciones existentes por lo que 

las tierras, e"cluyendo las del asentamiento human•o serán 

asignadas a los ejid~tarios en pleno dominio, con la única 

limitación de que el ejidatario n•o puede reba5ar los límites de 

la pequeNa propiedad. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- A lo largo del presente trabajo puede claramente verse 

que Ja finalidad de Derecho Aqrario ha sido más un 

pa!eativo de problemas sociales, que Ja busqueda de una 

real normatividad jurídica en el campo, ya que ha 

respondido mC\s a las necesidades polít.icas del momento 

histórico en particular, que a las necesidades de Jos 

campesinos. 

és por esa r~zon, que los estallidos soriales no 

pudieron ser evi t.ados, pues cieneralntente las leyes se 

expedían a toda prisa con el único propósito de evitar 

sublevaciones que definitivaniente ya se habían qestado. 

JI.- En Ja revolución, si bien es cierto el sentido político 

comulgaba muy de cerca e''" el sentir aqrario, fueron 

nuevamente los problemas agrarios uti 1 izad•)S COffió 

estandartes, pero, también fueron olvidados despues de 

un tiempo. 

III .- E:l primer intento serio de re8ular al rnmpo en una 

forma inteqral, buscando otorqar protección al 

campesinado, fue la Ley Re8lamentaria del Artículo 27 

C•,nsti tucional, conocido como la Ley de la Reforma 
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1971, que contaba con Agraria di?! 16 de abril de 

inumerables deficiencias, 

operatividad del ejido 

tanto de orqanizac ión como de 

las tierras conlunales, 

si tuac i 6n que desemb·:ic ó en un 

explotación di? la tii?rra, un 

increíble rezaqo en la 

sobre repartimiento de 

tierras, inumerables Problem.;5 por 

admi ni5t.rat.i vtt, cau!=<ada por la em,rme 

destacada para atender las necesidades del 

esto fomentado Por la misma ley. 

la li?nti tud 

burocracia 

campo, todo 

IV.- Con las reformas del 92, se hace mucho más claro el 

objet.ivo de hacer no sólo más eficient.e el Derecho 

Agrari1:i en cada una de sus ramas, sino también, el 

espíritu de la reforma busca indubitablemente, el hacer 

del aqro me;<icano atractivo a los capitales de los 

inversionistas, de los que ha sido privado el campo 

desde hace mucho tiempo. 

v.-

Creemos que éste tipo de medidas tomarán alsiun tiempo en 

aplicarse, pero es definitivamente beneficioso el que se 

busque que el campo cuente con capital fresco que ayude 

a mejorarlo con la tecnología adecuada, situación que 

impactara en forma muy positiva en la producción dentro 

de a!qunos aNos. 

Como es evidente, tal como se desprende de los 
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comentarios vertidos dentro del cuerpo del presente 

trabajo, esta ley no es perfecta, tiene deficiencias de 

fondo, la buena intención no es bast.ante y es crit.icable 

el hecho que se fomente la inversión, y a la vez se 

permita el cambio de regimen de propiedad A~raria o 

Comunal a propiedad Privada, cuando al mism1J tiempo no 

se creen incentivos para que al que posee propiedades 

privad~s, le sean atractivos o de alquna forma benefic1:i1 

re9ularizar el cambio de propiedad privada a propiedad 

ejidal o comunal, con lo que en pocos aMos se recordará 

al ejido sólo en los libros de hist.oria, pues éste 

tenderá a desaparecer. 

VI.- Durante largos períodos, el campesino ha sido t.ratado 

por el Estado con un estricto sentido paternalista, 

ahora protegiéndolo, evi tanda intromisiones ajenas al 

mismo aqro dentro del ejido, ahora ,e permite la 

privatización de la tierra, con un procedimiento 

senci !lo. 

Creemos también, que la implantación de ésta 

debió implementarse en forma qradual, procurando 

medida 

tener 

la asesoría y los incentivos necesarios, para que el 

campesino no privatice su parcela sólo para ver ahora, 

como en el pasado puede perderla por razones ajenas al 

derecho. 
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VII.- és también un error en nuestra opinión el hecho que 

prácticamente se termine con la intervención del Estado 

en el campo, pues desafortunadamente el grueso de 

nuestra población campesina es de bajo nivel académico o 

tal vez nulo, en estas circunstancias, sin una 

vigilancia adecuada estatal. el campesino se encontrará 

nuevamente como antes de la revolución, 

el caso de que pierda su tierra 

jurídicos o por deudas cont.raidas. 

pues podrá darse 

por tecnicismos 

VIII.- Si bien es cierto es P•Jsitivo el cambio de actitud en 

la ley respecto de la propiedad y la inversión, es 

también cierto que ésto no se puede tomar a la ligera, y 

que es necesaria una re~lar1h?ntación simple para que el 

campesino pueda entenderla detal lad,.men\.e, a efectos de 

que quedt?n 

los cambios 

la menor cantidad de lagunas, para 

de régimen en la propiedad, así 

controlar 

como la 

invt?rsi6n; no es suficient-e fijar un tope individual 

para la inversión, sino que se debe evitar que el 

campesino poco a poc•' vaya perdiendo su tierr<' y tienda 

a volverse un jornalero comQ sucedía a principios de 

siglo. 

IX.- Se debe de tomar en cuenta también el impacto ecológico 

que puede tener, pues evidentemente al poder 

privatizarse la tierra destinada al cultivo, puede 
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X.-

llegar a darse el que en puntos críticos de territ.•,rio 

nacional, deje de cul t.ivarse y comiencen a crecer las 

manchas urbanas, las const.rucciones y los asentamientos 

irregulares en esos lugares donde anteriormente se 

dedicaban a cult.ivo, ésto, evidentemente sin tomar en 

cuenta el impacto económico gue también es\.a situación 

acarrearía. 

Contando con todo lo anterior, 

definitivamente 

fundamentalmente 

las perspectivas 

consideramos 

en el 

se 

campo 

toman 

que 

son 

las 

precauciones necesarias, el hecho es que al cambiar las 

tendencias, hay que cambiar la forma de instmmentar los 

hechos. 

Sí puede lograr~e un impacto muy positivo en el campo, 

si se l•:>gra atraer la inversión para mejorar la 

tecnología, pero también debe buscarse la forma para 

incentivar al campesino a mantenerse cultivando la 

tierra, para que no sea sólo su arraigo el que le impida 

enajenarla, procurando C•Jn esto que su tierra le permita 

obtener un nivel de vida decoroso. 

Es muy importante que éstas dos opiniones se conjuguen, 

pues de lo contrario, est.amos en presencia del principio 

del fin del ejid•J como institución, en Jugar de 
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ver un campo revi9orizado, estaremos en presencia de un 

aqro debi Jitado anacrónico con una ínfima 

Producción, lo que acarrea como consecuencias no sólo 

económicas, ecológicas o políticas sino también 

sociales, pues corn1J hemo5 apreciadi:' cuand1) en el campo 

hay descontento, las consecuencias para el país son 

bastant.e graves. 

XI.- Visto lo anterior proponemos que se amplíen las 

facultades del pr•ocurador agrario con el objetivo de que 

se le permita nombrar gestores, interventores 

capacitadores, a efecto de que el campesino sea 

asesorad1.J en todo y cada uno de los aspectos que le sean 

necesarios, sin tener que eroQar cantidad alquna. 

De esta forma no solo no se corta de tajo la 

intervención estatal en el campo, sino que al asesorar 

al campesino adecuadamente se eliminará en forma 

importante el riesgo de que el ejido desaparezca como 

institución, se prot.ege al campesino, y al mism•J tiempo 

se fomenta la inversión, logrando una fórmula sana 

positiva. 
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